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P re c io s  8e su sc ripc idn .

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem.............................10‘00 —
Ultramar: ídem ...............................15‘00 —
Número suelto...............................  0‘50 —

ñSminisíración y suscripcidn.

Galle del Saeranento, aúiu. i, Iniprenía SaDÍtipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P T J B E T C A .  E O S  E  U  N  E  S

i :  M  A  K  1 O

/VvDN j'AMiKNi'o: Acta de ía sesión de 24 del actual. — Orden 
del día para la sesión de 29 del corriente.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaría : Movimiento de personal.—Anuncio ampliando 

plazo para la redacción de información respecto a tos extremos 
consignados en el cuestionario redactado por la Comisión 2.*, de 
estudiar el régimen del nuevo Matadero.—Pliegos de condiciones 
para contratar la construcción y conservación de aceras y pasos 
de cemento en las vías públicas de! Interior, Ensanche y Extrarra­
dio.—Otro, para el suministro de 32 pares de medias botas con 
destino a los individuos de la Sección montada de la Guardia mu­
nicipal.—Mortalidad y natalidad durante el mes de agosto.—Su­
bastas pendientes de celebración.—Cementerios: autorizaciones 
de enterramiento concedidas a ¡as Sacramentales.—Licencias ex­
pedidas por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.

CoNTAouni a : Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y del Interior.

Admini.str ACIÓN MUNICIPAL DE LA FAbric.a DE Gas: Balance 
de ingresos y pagos] verificados durante el mes de agosto úl­
timo.

Obras muNtCíPALEs: Las en ejecución.
Policía  urbana: Servicios prestados por los guardias numi- 

cipales,—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Ser­
vidos prestados por e! ramo de Limpiezas —Juicios, visitas y co­
misos verificados por las Tenencias de Alcaldía.
- Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­

dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementerios:Inhumaciones del 10 al 16 de septiembre de 1920
Boletín oficial del Canal de Isabel //: Núm. 315.

A Y U N T A M IE N T O

Sesión ordinaria del día 24 de septiemere de 1920.— 
f.TÍTRcío,—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Conde de 
Limpias. -  Asistieron los Sres. Alvarez Herrero, Alvarez 
R. Villaiiiil, Asprón, Bostillo, Cordero, Cortés Muñera, 
Fernández Cancela, Fernández García, Fraile,García Cot-

tés. García Miranda, García Revenga, Marcos, Martín, 
Montes Jovellar, Nicoli, Noguera, Onís, Palomero, Plaza, 
Rodríguez, Ruimontc, Sánchez Bayton, Saornil, Silva y 
Tato,

Se abrió a las diez y cincuenta y  cinco minutos de !a 
mañana, en segunda convocatoria por no haber asistido a 
la primera más que los Sres. Cordero, Farge, Fraile y 
Marcos, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en Í8 del actual, 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

2.” Pasar a la Comisiónrespectiva, facultando ala Alcal- 
di.T Presidencia para la interposición de recurso, si aquélla 
lo estima oportuno, una providencia del Excmo. Sr. Gober­
nador civil de la provincia, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial en el recurso de 
alzada interpuesto por D. Pablo Emilio Romo Mozo, con­
tra acuerdo municipal de 17 de marzo último sobre acopla­
miento de personal a las plantillas del piesupuesto se le- 
suelve que procede declarar el derecho de los opositores 
aprobados a las vacantes que ann por conversión se otor­
guen a otro personal, siempre que no concurran las circuns­
tancias expuestas en el considerando 4.° del informe de 
la Comisión provincial que es del tenor siguiente;

«Considerando que habidos en cuenta el art. 10 del re- 
Mamento de Empleados municipales de Madrid, las Bases 
de coiwocatüría y sobre todo las de 14 de marzo de 1919, 
sancionadas en 24 de julio, no puede en buenos principios 
estimarse existe una simple conversión de plazas más que 
en aquellos casos en que se da identidad de funciones, no se 
adquiera a virtud de la conversión mayores derechos a es­
calafón o ascenso de cualquier clase por más que se desig­
ne para ocuparlas a personas que vengan sirviendo al 
Ayuntamiento, puesto que la falta de cualquiera de aque­
llas circunstancias habría determinado el dei'echo que a los 
opositores aprobados asiste, especialmente desde el último 
acuerdo citado para ocuparlas vacantes de cualquier clase 
y sueldo que sean.»

3 ° Declarar jubilado con el haber que por clasificación 
le corresponda, al Oficial segundo de Administración, don
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Francisco Carbalio y Carballo que tiene los suficientes anos 
de servicios para pasar a situación pasiva y la edad que 
previene el acuerdo municipal de 15 de enero de 1915 para
estos efectos. ' ■ i

4. ° Dada cuenta del acuerdo de la Junta municipal 
[echa 14 del corriente, disponiendo se estudie de nuevo por 
el Excmo. Ayuntamiento la propuesta de modificación del 
Apéndice núm. 18 del presupuesto en ejercicio, relativo a 
la nueva tarifa del servicio de Pompas fúnebres, se acordó 
que el dictamen de la Comisión pase a la misma para nuevo 
estudio.

5. “ y 6.'’ Quedar enterado de los balances de comproba­
ción y estados demostrativos de las operaciones de conta­
bilidad, verificadas por cuenta de los presupuestos del Inte­
rior y del Ensanche hasta fin de agosto próximo pasado.

7. ® Quedar enterado del balance de ingresos y pagos 
realizados en la Fábrica de Gas, durante el mes de agosto 
último.

8. “ Adjudicar en definitiva el remate de la subasta ve­
rificada para contratar el suministro de material de plomo 
para los ramos de Fontanería Alcantarillas y Parques y 
Jardines, hasta 31 de diciembre de 1922, a D Fausto Pérez
Aguilar, en los precios tipos.

9. ® Adjudicar en definitiva a favor de D. Manuel Díaz 
Mateos, y en el precio tipo anunciado, el remate de la su­
basta celebrada para contratar el suministro de la cal cáus­
tica necesaria para los enterramientos que se verifiquen en 
los Cementerios de Nuestra Señora de la Alinudena y Civil 
del Este, durante los años 1921 y 22.

10. Ajudicar en definitiva a favor de D. José Jorro y 
Rodríguez, el remate de la subasta verificada para contratar 
el derribo y aprovechamiento de materiales de la casa nú­
mero 13 de la calle de Embajadores, en el precio tipo anun­
ciado.

O R D E N  D E L  D ÍA

ñsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

SOBRE LA MESA

PRIMERA.—Gobernaelón.

11. Personarse como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por el Sr. Letrado 
consistorial, en el recurso contencioso administrativo inter­
puesto por D. Faustino Alvaro y otros, contra resolución 
gubernativa de 29 de abril último, que confirmó el acuerdo 
municipal de 17 de marzo anterior, por el cual nombró a 
D. Amadeo Díaz de Tudanca, Secretario del Cuerpo de 
Investigadores municipales, y otros extremos.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Cordero

y García Cortés. ■ . , , i
12. Interponer recurso ante el rribunal provincial de lo 

contencioso, contra resolución gubernativa que estimó el 
formulado por D. Manuel García Robles y otros aspirantes 
a ingreso en la Administración municipal, contra acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento de 17 de marzo pasado, sobre 
adaptación de plantillas al presupuesto aprobado para el 
vigente año, y que a dicho efecto se libren al Sr. Procura­
dor consistorial las oportunas certificaciones.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Coidero 
y García Cortés.

13. Aprobar en votación nominal, por U  votos de los

señores Asprón, Bustillo, Camacho, Fernández Cancela. 
García Miranda, García Revenga, Nicoli, Onís, Sánchez 
Bayton, Silva y Conde de Limpias, contra seis de los 
señores Alvarez Herrero, García Cortés, López Baeza, 
Marcos, Martín y Saornil, el dictamen proponiendo se con­
ceda a D. Alberto Corazón García, Jefe de la Inspección 
y comprobación del alumbrado, el ingreso en el escalafón 
administrativo y en la categoría de Oficiales segundos, en 
el que ocupará el lugar inmediatamente iiiferioi al de don 
Antonio Arteaga, considerándose en dicho cargo de Jefe 
de la Inspección de alumbrado, desglosado del cap. Til, ar­
tículo 2.®, concepto 117, para el presupuesto venidero y 
como aumento de una plaza de la categoría de Oficial se­
gundo en la plantilla tipo aprobada.

TERCERA.—Polleía urbana.
14. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 

económico administrativas y celebrar subasta con arreglo 
a ellos, para la adquisición de 112 pantalones de paño y 200 
guerreras, también de paño, para los individuos de la Guar­
dia de Policía urbana, en el precio tipo de 146‘88 pesetas, 
que serán satisfechas con cargo a la partida consignada en 
el cap. IT, art, 3:®, concepto 101 del presupuesto vigente.

15. Conceder licencia a D. Angel Sánchez, para esta­
blecer un despacho de paja y semillas para piensos en el 
interior del solar núm. U  de la calle de Jordán, con suje­
ción a los informes que constan en el expedienté y con la 
obligación de no tener almacenada más paja que la necesa­
ria para la venta de un día y siendo responsable de los 
siniestros que puedan ocurrir; desestimando al propio tiem­
po la reclamación del dueño de la casa núm, 9.

La  Comisión retiró para nuevo estudio el dictamen 
proponiendo la concesión de licencia para establecei un 
almacén de trapos en la calle de Bravo Murilio, núm 193,

16. Conceder licencia a D. Francisco Galeote, para es­
tablecer una fábrica de lejías en la casa núm 25 de la calle 
de Amaniel, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente.

17. Suprimir en el presupuesto que se forme para el 
año económico de 1920-21, la Base 20 que figura en el v i­
gente que no puede aplicarse en la forma que está redac­
tada, y  autorizar a la Alcaldía Presidencia, en vista de las 
necesidades inaplazables del servicio, para nombrar tres 
electricistas con el haber de 3‘50 pesetas diarias, que pue­
dan atender al cuidado y conservación del alumbrado eléc­
trico en las afueras, con cuyos nombramientos se provee­
rán tres de las cuatro plazas de serenos que existen vacan­
tes, y que para la cuarta se nombre al sereno aspirante 
que tiene el núm. 1.

CUARTA,—Fomento.
La Comisión retiró para nuevo estudio el dictamen 

proponiendo la concesión de una prórroga de ocho meses 
para la terminación del edificio municipai del distrito de ia 
Latina.

DE N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda,

La Comisión retiró para nuevo estudio el dictamen 
proponiendo se acredite en concepto de gratificación el 
sueldo que disfruta un Auxiliar de Administración.

TERCERA.-Policía urbana.

18, Prohibir en absoluto, en armonía conio establecido 
en el art. 16 del reglamento para el servicio de Inspección
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g; sanitaria en los Mataderos, fecha 7 de abril de 1908, la 
venta de niñatos o fetos de las reses sacrificadas en los 
Mataderos municipales, salvo en los casos en que se hallen 
en su mayor desarrollo y completamente cubiertos de pelo 

Hl y que para evitar el que se sustraigan de los rigores de 
esta prohibición, sean inutilizados enviándolos al quema- 

I  dero, lodos los que careciesen délos requisitos antedichos.

OUARTA—Fomento.

19. Conceder licencia a D. Ramón Sopeña para, cons­
truir un garage en un solar del paseo de María Cristina, 
con vuelta a la calle de Gutenberg, con sujeción a los pla­
nos y Memoria presentados y a los informes que constan 
en el expediente. ■

20. Conceder licencia a D. Francisco Castañer, para 
construir una casa en el solar núm. 7 A  y 9 B del pasaje 
de Pradillo, Extrarradio, con arreglo a los planos y Memo­
ria presentados y  a los informes que constan en el expe­
diente, previa conformidad del interesado con la cláusula 
establecida para las construcciones en dicha zona, que de­
berá ser inscripta en el correspondiente Registro de la 
Propiedad como carga afecta a la finca, según preceptúa 
la Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de 
septiembre de 1902.

21 Conceder licencia a D. Francisco Vélez, con las 
mismas prescripciones y cláusula que al anterior, para 
construir un pabellón en el interior del solar núm. 62 de la 
calle del General Ricardos, con vuelta a la de Paulina 
Odiala, Extrarradio,

22. Conceder licencia a D, Estanislao García, para 
construir un cobertizo y vivienda en un solar sin número de 
la calle de Lérida, con vuelta a calle particular. Extrarradio, 
con iguales prescripciones y cláusula que a ios anteriores.

23. Conceder licencia a doña Consuelo Arias, cou las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
obras de ampliación en la finca núm. 15 de la calle de Adela 
de Balboa, Extrarradio.

24. Autorizar la entrega a la Sociedad Fomento de 
Obras y Construcciones, contratista de las obras de sa, 
neamiento de la capital, dos Obligaciones de! Empréstito 
de 1868, que han resultado amortizadas de las que forman 
parte de la fianza que tiene constituida en garantía del ex. 
presado contrato, por haber sido sustituidas previamente 
por otras dos de la misma clase de Deuda e igual valor.

25. Aprobar el informe emitido por la Junta Consultiva 
en el proyecto de Gran Vía, de que son autores los Arqui­
tectos, D. Antonio Martín Bosch y D. Joaquín María Fer­
nández Cabello, que partiendo de la calle de San Bernardo 
en su encuentro con la del Pez termine en la plaza de Colón, 
y que se eleve íntegramente a la Superioridad, solicitando 
sea denegada la petición de los expresados señores para 
hacer los estudios del referido proyecto.

A petición de los Sres. Tato y Martín, respectivamente 
quedaron sobre la mesa los dos dictámenes que a conti­
nuación se expresan.

Proponiendo que la cantidad de 160.207*90 pe,setas, fija- 
(3a en sentencia del Tribunal Supremo, como valor de la 
expropiación del solar núm. 1 de la calle de Martín de los 
Héros, sea abonada en Obligaciones de expropiaciones del 
Interior por su valor nominal.

Proponiendo la aprobación, con cargo al ejercicio 
I  de 1921-22, de un presupuesto Ímportante,5.571‘90 pesetas 

para instalación de pavimento de asfalto en un trozo de la 
V calle de Pelayo,

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.
La Comisión retiró para nuevo estudio el dictamen pro­

poniendo se conceda la excedencia a un Practicante segun­
do de la Beneficencia.

26. Dar de baja en el escalafón de Médicos supenmme- 
rarios a D, Francisco Rodríguez Terrazas, de conformi­
dad con la propuesta del Sr. Concejal Inspector del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia, en vista de que han trans­
currido los plazos de las excedencias que se le han conce­
dido y no se ha presentado a prestar servicio.

27. Devolver a la Sociedad en comandita J. Dalmau 
Montero, contratista de las obras de instalación de para­
rrayos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 
la fianza de 541 pesetas que constituyó en la Caja general 
de Depósitos, bajo resguardo números 422.330 de entrada 
y 64,315 de registro, en garantía del cumplimiento de su 
contrato, toda vez que de los informes que-constan en el ex­
pediente resulta justificado el expresado extremo,

28. Aceptar la dimisión presentada por el Farmacéuti­
co encargado del despacho de medicamentos a la Beneficen­
cia municipal en la sección quinta del distrito del Plospital, 
por haber sido nombrado Catedrático de la Universidad 
de Granada; nombrar interinamente para el despacho de 
la sección, al Sr. Jefe Farmacéutico del distrito, y anun­
ciar el oportuno concurso para la provisión de la vacante 
con arreglo n lo que dispone el art. 36 del reglamento del 
Cuerpo, debiendo dirigirse las solicitudes en plazo de un 
mes a la Alcaldía Presidencia, con título profesional, rela­
ción de méritos y servicios, recibo de la contribución indus­
trial corriente y licencia de apertura,

A  petición de los Sres. Noguera y García Cortés, 
quedó sobre la mesa el dictamen proponiendo se acuerde 
que el concepto 137 del vigente presupuesto (SO.CXX) pese­
tas), se destinen en su totalidad a la adquisición de ganado 
mular para el servicio de Limpiezas.

S EX TA .  — E n s a n e h e .

A petición del Sr. Onís, quedaron sobre la mesa los 
siguientes dictámenes:

Pioponiendo se mantenga la alineación que el trozo de 
¡a calle de Alburquerque comprendido entre las de Pala- 
fox y Cardenal Cisneros tiene eii el plano oficial del En­
sanche; que se fije dicha alineación al terreno que se pro­
yecta construir, señalado con el núm, 4 de dicha vía, apro­
piándole una parcela inedificabíe de 14*45 metros, al precio 
de 90*16 pesetas uno, tasación del Sr. Arquitecto mimicipal, 
y la apertura legal del referido trozo' de calle, para cumpli­
miento de lo prevenido en los artículos 19 y 20 de la vigente 
ley de Ensanche.

Proponiendo, de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión 3.*\ sea denegada la licencia solicitada para eje­
cutar ciertas obras de ampliación en el edificio que la Oxhí­
drica Española, posee en la calle de Vizcaya, números 8 
y 10.

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en el núm. 2 de la plaza de Manuel Becerra.

Voto particular al anterior dictamen.
29. Conceder licencia a D. Francisco Orfila, para cons­

truir un edificio en un solar sin número de la calle de Núñez 
de Balboa, con vuelta a la de Jorge Juan, cou estricta su­
jeción a las alineaciones señaladas, siempre que las obras 
se hagan según se dispone en los informes técnicos, reglas 

I consignadas en las vigentes Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigentes aplicables al caso; advirtién-
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dose, que durante la ejecución de las obras y una vez que 
Sean terminadas serán reconocidas por el Sr. Arquitecto 
municipal, al objeto de comprobar si se ajustan a la licencia 
que se concede, debiendo solicitar en su oportunidad la 
correspondiente licencia para ejercer la industria a que se 
destina la construcción. .

30. Conceder licencia a D. León Tens, con las mismas 
prescripciones y advertencia que al anterior, para cons 
truir una finca en el núin. 43 de la calle de Hermosilla.

31. Conceder licencia a D. José Gironella, para cons­
truir una casa en el núra. 7 provisional de la calle de la 
Santísima Trinidad, con iguales prescripciones y adver­
tencia que a los anteriores.

32. Conceder licencia a D, Rafael Roldán, con las mis­
mas prescripciones y advertencia qne a los anteriores, 
para construir una casa en el núni, 21 de la calle de Caracas.

33. Conceder licencia a D. Eduardo Fardón, para cons­
truir una casa hotel en el mun. 13 de la calle del Príncipe 
de Vergara, con iguales prescripciones y advertencia que
a los anteriores.

34. Conceder licencia a D. José Cañameras, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir un edificio para talleres de fumistería y vi­
vienda en el núm. 78 de la calle del Cardenal Cisneros, 
debiendo solicitar en su oportunidad la licencia para uíi-, 
lizar los talleres que piensa establecev.

35. Conceder licencia a D. Gonzalo de Mora, para eje
cuíar obras de reforma y ampliación en el hotel núni, 5 de 
la calle de Znrbano, con vuelta a la de Fernando el Santo, 
con iguales presci'ipciones y advertencia que a los ante­
riores. •

36. Conceder licencia a D, José Fernández, como apo­
derado del Exemo. Sr. Conde de la Maza, para demoler un 
torreón y levantar un piso en el hotel núra, 38 del paseo 
de la Castellana, con las mismas prescripciones y  adver­
tencia que a los anteriores.

37. Conceder licencia a D, Benito de Castro, con igua­
les prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir un pabellón de planta baja en el inteiioi del solar 
número 5 de la calle del Duque de Sexto.

ADICIÓN

Asuntos eon dietamen de la Comisión primepa(Gobernaeión)

38. Aprobar la siguiente propuesta para cubrir la plaza 
de Oficial primero de Administración, que existe vacante 
por fallecimiento de D, Emilio Rodríguez Sojo:

El ascenso a Oficial primero, con el haber de 5.000 pese­
tas anuales, del primero délos Oficiales segundos, D. Andrés 
Scola Jara, y a esta vacante, con el liaber anual de 4,000 pe­
setas, el del núm. 1 de los Oficiales terceros D. Eduardo Eiia- 
curiaga, y conceder el ingreso del aspirante en turno núm. 46 
de los opositores en expectación de destino de los de Admi. 
nistración.D. Abelardo Parraenio Zubizarreta, en concepto 
de Auxiliar con 2 000 pesetas anuales,en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Base 5.  ̂del presupuesto vigente; entendién­
dose los efectos de los ascensos anteriores a partir del día 
10 del presente raes en que debieron ser aprobados, evitan­
do de este modo los perjuicios que en otro caso pudiera irro. 
garse al personal ascendido.

Votaron en contra los Sres, Onis, Alvarez Herrero^ 
Cordero, García Cortés y López Baeza,

39. Aprobar la siguiente propuesta para cubrir la plaza

de Oficial primerode Administración que existe vacante por 
fallecimiento de D. Luis Rodríguez Hernández: .

El ascenso a Oficial primero, con el haber de 5.000 pese­
tas anuales, de! primerode los Oficiales segundos, D. Vicen­
te Molins Martínez; a la plaza que éste deja, dotada con el 
haber anual de 4.000 pesetas, el del núm. 1 de los Oficiales 
terceros, D. Manuel Méndez Pascual,y amortizar la resulta 
que éste deja en,armonía con lo dispuesto én la Base 7.” de! 
presupuesto vigente; debiendo surtir efectos estos ascen­
sos, a partir del día 17 del presente mes en que debieron 
ser aprobados, evitando así los perjuicios que en otro caso 
pudiera irrogarse a estos funcionarios.

Votó en contra el Sr. Onís.
40. Aprobar otro dictamen reproduciendo el emitido 

con fecha 6 del actual, que fué retirado de la sesión ante­
rior, relativo a la provisión de una plaza de Oficia! prime­
ro de Contabilidad, vacante por defunción de D. Emilio 
Gil Ventura, por estar ajustado a los preceptos del vi­
gente reglamento de Empleados y a lo determinado en la 
Base 7.'‘ del presupuesto vigente y proponiendo, en conse­
cuencia, el ascenso a la expresada plaza de Oficial prime­
ro de Contabilidad, con el haber anual de 5.000 pesetas 
de D, Manuel Díaz Menéndez, núm. 1 de los de segun­
da clase, y  a la que éste-deja, dotada con el haber de pese­
tas 4,000 anuales, el del núm. 1 de los Oficiales ter­
ceros, D, Arturo Atienza Jiménez, y  el nombramiento del 
opositor en turno núm, 28 de los de ContabílÍdad,D, Leon­
cio Roda Pérez, como Auxiliar, con el haber anual de pe­
setas 2.000, cumpliendo así lo prevenido en la Base 7,“ tfel 
presupuesto en ejercicio; y que los efectos de estos ascen­
sos se entiendan a partir del 17 del actual en que debieron 
ser sancionados, en evitación de los perjuicios quersn otro, 
caso pudieran irrogarse.

Votó en contra el Sr, Onís.
41. Conceder la excedencia al Oficial tercero de Admi­

nistración, D, Luis Linares Becerra, por tiempo ilimitado y 
para asuntos propios, en las condiciones preceptuadas en 
las Bases aprobadas en 8 de abril de 1910, o sea, sin derecho' 
a mejora de puesto en el escalafón ni ningún otro beneficio, 
debiendo acreditar al pretender su ingreso, que no ha su­
frido sentencia condenatoria de los Tribunales en causa 
criminal, y nombrar a D. Jerónimo García Orive, opositoi' 
número 47 en turno del Cuerpo de Aspirantes, si bien como. 
Auxiliar, con el haber de 2.000 pesetas anuales, a tenor de 
lo prevenido en la Base 7,"' del vigente presupuesto.

42, Se dió cuenta del dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan', como reso­
lución a instancias del contratista de la construcción de un 
quiosco con destino a la Banda municipal en la calle de 
Rosales, de conformidad con la ponencia emitida en este 
asunto por el Vocal de la Comisión, Sr. Onís:

Primero. No acceder a la solicitud de revisión de pre­
cios señalados para la contrata de construcción del quiosco 
de la calle de Rosales, ni a la rescisión subsidiariamente 
interesada.

Segundo. Dar al contratista la orden de reanudar in­
mediatamente las obras de cimentación y alzada del dicho 
quiosco.

Tercero. Prorrogar el plazo para la terminación de las 
dichas obras, a partir de la anterior orden, no sólo por todo 
el tiempo que restara al decretale la suspensión en 5 de 
noviembre de 1919, sino también por todo el señalado por 
los técnicos para la realización de las obras complemen­
tarias.
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A  continyación se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por el Sr. Silva, interesando:

I, Que se revisen por el Arquitecto de las obras los 
precios de la contrata en la parte que resta por construir 
del quiosco de Rosales, a partir de la techa de iioy, y con 
arreglo a los que rigen actualmente en esta clase de cons­
trucciones.

II, En otro caso, que se aceda a la rescisión solicitada 
por el contratista, sin pérdida de la tianna.

Votados nominal y separ.adamente cada uno de los dos 
extremos de la enmienda, quedaron desechados, el primero 
por 12 votos de los Síes. Alvarez Herrero, Cordero, 
García Cortés, García Miranda, López Baeza, Martin, 
Noguera, Qnís, Plaza, Sánciicz Bayton, Saornil y Conde 
de Limpias, contra cinco de los Sres. Camacbo, Garcha Re­
venga, Nicol i, Rodi'ígucz y Silva; y el segundo resultó igual­
mente desechado, por 13 votos de ios Sres. Al varez Herre­
ro, Buslill'-, Cordero, García Cortés, García Miranda, 
López Baeza, Martín, Noguera, Onis, Plaza, Sánchez 
Bayton, Saornil y Conde de Limpias, contra siete de los se­
ñores Camacbo, Fraile, García Revenga, Marcos, Nicoii, 
Rodríguez y Silva.

En consecuencia quedó desechada totalmente la en­
mienda. '

Seguidamente fué aprobado e! dictamen en la forma 
propuesta por la Comisión.

PROPOSICIONES
El Sr Silva retiró la que tenia formulada y que suscri­

bían los Sres. Rodríguez y Martin, proponiendo acuerdos 
respecto de los Empleados que perciben sueldo en concepto 
de gratificación

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva la suscripta por tos Sres. Cordero, García Cortés, 
.\lvarez Herrero y  López Baeza, interesando la instalación 
Je faroles 3̂ bocas de riego en la calle del Casino.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minu­
tos de la tarde.

mn iiEL m píri u m\m oiídimku n ít» mímm di;
Asuntos al despacho de oficio.

!. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Acta de ,1a siiba.sta de suministro de tuberías de 
hierro fundido y piezas especiales para el ramo de Fonta­
nería Alcantarillas, por dos años.

3. 'Praslados de residencia.

O R D E N  D E L  D i A

dsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

SOBRE lA  .MESA

. C D A R T A.—F o m e n t o,
4 Proponiendo que la cantidad do 160,207‘W pr.sctas, 

lijada en sentencia del Tribunal Supi'cmo. como valor de 
la expropiación del solar núm. 1 de la calle de Martín de 
los fieros, se.i abonad:t en Obligaciones de e.xpropiaeiones 
dê  Interior por su valor nominal.

5. Proponimido la aprobación, con cargo al ejercicio 
de 1931-22, de un presupuesto importante 5 571‘90 peseta.s, 
para instalación de pavimento de qsfalto en un trozo de la 
calle de Pelayo,

QUINTA,—Beiiefieeneia y Sanidad.

ó. Proponiendo se acuerde que el concepto 137 del vi­
gente presupuesto (50.000 pesetas), se destinen en su tota­
lidad a la adquisición de ganado mular para el servicio de 
Limpiezas,

SEXTA.—Ensanche.

7. Proponiendo se mantenga la alineación que el trozo 
de la calle de Alburquerque, comprendido entre las de Pa- 
lafox y Cardenal CÍsnero5, tiene en el plano oficial del En­
sanche; qne se fije dicha alineación al terreno que se pro­
yecta construir, señalado con el núm. 4 de dicha vía, 
apropiándole una parcela inedificable de L4‘45 metros, al 
precio de 90‘ 16 pesetas uno, tasación del Sr. Arquitecto 
municipal y la apertura legal del referido trozo de calle, 
para cumplimiento de lo prevenido en los artículos 19 y 20 
de la vigente ley de Ensanche.

8 Proponiendo, de conformidad con lo propuesto por 
la Comisión 3. ,̂ sea denegada la licencia solicitada para 
mecutar ciertas obras de ampliación en el edificio que la 
Oxhídrica Española, posee en la calle de Vizcaya, núme­
ros S y 10, _

9. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
finca en el núm 2 de la plaza de Manuel Becerra.

Voto particular al anterior dictamen.

DE N U E V O  D E S P A C H O  ,

SEGUNDA.—Hacienda,

10. Proponiendo la concesión por una sola vez, de un 
socorro de 250 pesetas, a la viuda de un Oficial de Admi­
nistración,

H, Froponieudo la distribución de fondos para el pró­
ximo mes de octubre.

12. Proponiendo la aprobación de un presupuesto ex­
traordinario de 90.000.000 de pesetas, para la ejecución de 
un plan de obras y mejoras urgentes en la población, y 
para la liquidación de las Obligaciones del Empréstito 
de 1868, aplicando la décima sobre las contribuciones ur­
bana e industrial y de comercio, que autoriza la ley de 
presupuestos de 29 de abril último, .

Voto particular al anterior dictamen.

TERCERA.—Policía urbana.

13. Proponiendo se realicen por administración las 
obras de reparación necesarias en el Matadero de cerdos, 
cuyo presupuesto de L4S5‘S6 pesetas, serán cargo al ca­
pítulo VI, art. ó.“ , concepto o42 del vigente presupuesto.

14. Proponiéndola adjudicación del aprovechamiento 
de los desperdicios de las reses que se sacrifiquen en el Ma­
tadero de cerdos, durante la temporada de 1920-1921

15. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un quiosco, con destino a la venta de periódicos, en la calle 
de Carranza, esquina a la glorieta de Bilbao.

16. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un qnioscoj con destino a la venta de periódicos, entre el 
paseo de Ronda y la calle de Santa Engrada.

17. Proponiendo la concesión de licencia para instala­
ción y funcionamiento de quince motores eléctricos, con 
fuerza total de 100 caballos, en la fábrica de lámparas eléc­
tricas establecida en la callé de Arregui 3’̂  Aruej. núm. 4.

18. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de curtidos para pelelen'.a e instalación y 
funcionamiento de dos motores cléctrico.s, con fuerza total 
de siete caballos, en la calle de Antonio López, núm. 3S.

19. Proponiendo que se autorice el gasto de 1.7/0‘3S pe­
setas para la adquisición de 19S metros de mangaje de 
lona de 45 centímetros, con destino al servicio contra In­
cendios.

CUARTA.—Fomento.

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en un solar próximo al camino alto de San Isidro, 
Extrarradio. ^

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en una calle particular, situada en el camino viejo 
de Chamartín, Extrarradio.
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22. J^foponiendo la concesión de licencia para construir 
dos pabellones y muro de cerramiento en un solar de la 
calle de BraTO Miirillo, con vuelta a la de Tiziano, Ex­
trarradio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento y un cobertizo, en el interior de la

. (inca núrn, 47 de la calle del Pilar de Zaragoza, Extra­
rradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la ñnca núm 106 de la calle de Bravo Mo­
rillo, Extrarradio.

25. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y reíorma en la finca núm. 4 de la calle de 
Trifún Pedrero, Extrarradio.

26. Proponiendo, la aprobación de las bases para sacar 
a concurso la construcción y colocación de una lápida con­
memorativa del insigne pintor D. Eduardo Rosales, y que 
su importe de 3,000 pesetas, sea consignado en el presu­
puesto para el año próximo.

27. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pri­
mer presupuesto que se forme, de un cródito de 2.975‘74 pe­
setas, para el abono de varias íacturas de suministro de 
ílúido eléctrico para el servicio de Fontanería Alcanta­
rillas,

28. Proponiendo de conformidad con los señores Letra­
dos consistoriales, se ejercite la correspondiente acción de 
desahucio contra los inquilinos que habitan !a casa nú­
mero 3 de la calle de San Millán.

29. Proponiendo se conceda pensión de gracia de una 
peseta diaria, a un obrero municipal,

SEXTA.—Ensanche.

30  ̂ Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche, durante el mes de octubre.

31. Proponiendo la aprobación [de un presupuesto im­
portante 5 S95 pesetas, para el arreglo y reconstrucción de

algunos trozos de las aceras de cemento de la calle de Alca­
lá, entre la de Núñez de Balboa y la plaza de la Indepen­
dencia, al precio de 15 pesetas metro, contradictoriamente 
fijado con el contratista,

32. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
pesetas 11.775, para el arreglo y reconstrucción de varios 
trozos de las aceras de cemento de la calle de Velázquez, 
desde la de Alcalá a la de Núñez de Balboa, en las mismas 
condiciones que el anterior, y  de cuyo importe será cargo 
al primer presupuesto ordinario o extraordinario del En­
sanche que se forme, la cantidad de 3 118*56 pesetas.

PROPOSICIÓN
33. Del Sr. García Cortés y otros señores Concejales, 

proponiendo que se considere falta grave y por lo tanto 
suficiente, para la sepai ación del servicio, el hecho de que 
los señores Arquitectos de! Ayuntamiento suscriban en 
funciones de Arquitectos de los particulares, planos en los 
que se vulneren las Ordenanzas municipales.

Madrid, 25 de septiembre de 1920.—-El Secretario, 
F r .vncisco R uano .

A D ia Ó N

Asunto con dletamen de la Comisión primera Gobernación.
Proponiendo se recurra en vía contenciosa ante el Tri­

bunal provincial, contra resolución gubernativa de 14 de 
julio último, que estima la alzada interpuesta por D. Deme­
trio Quirós y otros aspirantes a ingreso en la Adminis­
tración municipal, contra los acuerdos de 9 de enero, 6 de 
febrero y 31 de marzo, por virtud de ios que se nombró un 
Escribiente del Negociado de Enseñanza, se convocó a opo­
sición para convertir en funcionarios a obreros de los dife­
rentes ramos, la habilitación de crédito para que los apro­
bados desempeñaran e! cargo de Auxiliar, con 2.000 pe­
setas.

El Secretario, F rancisco Ruano,

COMISIONES

Lista de asmUos pendientes de despacho deias Comisiones en IS  del actual.

ASU NTO S PE N D IE N TE S  DE DESPACHO

COMISIÓN Gobernación.

Instancia de D. Luís Calvo Revilla, solicitando que por la Impren­
ta municipal se proceda a imprimir su obra sobre «Autores Cé 
lebres del Teatro del Príncipe o Español,—Siglo x ix » ..........

Proposición del Sr, Tato y Amat, para nombrar cronista lionora 
rio de Madrid, a D. Pedro de Répide.................................... .

Escalafones de Administración y Contabilidad..........................

COMISIÓN <1.̂ —Hacienda.

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que sa­
tisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de la vía
pública.................................................................................

Instancia de la Asociación de funcionarios municipales, solicitan­
do se aplique en el Ayuntamiento el precepto del Estado, de ju­
bilación forzosa a los sesenta y siete años.......................

Abono de '22,2S9‘61 pesetas, por suministro de medicamentos a
las Casas de Socorro durante el mes de enero ultimo.............

Expediente instruido con motivo de ia aplicación del beneficio del
destare por hueso y sebo en el ano 1917. . : ............................

Instancia de D. Joaquín .Miñaría, solicitando el abono de 399 pese­
tas, por suministro de aparatos ortopédicos a la Casa de So­
corro del distrito del Congreso, durante el primer trimestre
de 1920.................................................................................

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Quesada y D. Eduardo Aldeanueva, contra decreto de ia
Alcaldía en la liquidación de un crédito de Sisas.....................

Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez y Rodríguez,

FECHA
en

que pasó al despaf ho 
de la Comisión,

TRÁM ITE

acordado por la Comisión,

4 junio 1920. Sr, Onfs.

15 junio. Sres. Serrán y Fernández 
Cancela.

12 agosto. Sres. Saornil, Garda
de Viniiesa y A. Herrero.

22 enero 1918. Sr, Fernández Cancela,

20 marzo 1920, Sr. Montes Jovellar.

28 marzo. Sr. Serrano Jover,

19 abril. Sr, Serrán.

2 mayo. Sr. Serrano Jover.

2 mayo. Sr. Alvarez Arranz,

FECHA 
del [ti i $m o »

7 junio 1920.

21 junio.

16 agosto.

24 enero 1918.

8 abril 1920.

8 abril.

22 abril.
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ASU NTO S REND IENTES DE DESPACHO

nocimiento sanitario..................... - .............................
Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con 

crainentales.................................................................

Abono de 400 pesetas, por vendajes suministrados a la C
Socorro del distrito del Hospicio..................................

Abono de 350 pesetas, por vendajes suministrados a la C
Socorro de! distrito de la Inclusa.................................

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid, de
dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares . ...................

Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de 
de Bocángel.................................................................

Proposición de varios señores Concejales, para que se a 
varios acuerdos encaminados al abaratamiento de los
leres............ .......................................................... • • •

Oficio de la Contaduría respecto a la necesidad de llega 
ejercicio presente, a la nivelación de gastos e ingresos..

Subvención a la Sociedad «Ciudad Jardín»............. . .
Instancia del funcibnario D. Narciso Tarragual, solicitan 

jora desueldo............................................................

Arriendo de los viveros de la Villa. ■ • • • ;............. *........
Aumento de jornal a los obreros de Limpiezas...............

Instancia déla Sociedad Unión de obreros municipales y ■ 
tado, interesando sean mejorados los jornales..............

Instancia de los desinfectores de plantilla del Laboratorio 
pal, solicitando mejora de haber...................... ¡ ......... .

Instancia de la Federación de empleados municipales, soli 
una diferencia de 0‘25 pesetas en el jornal de operario 
el de ayudante del servicio de Limpiezas.....................

Instancia del Presidente de la Sociedad de Casas baratas
tando exención del arbitrio sobre solares.....................

Expediente para revisión de la relación de las cuentas de
al Teléfono................................................................

Instancia de los portamiras de la Dirección de Vías public; 
citando mejora de haber.,..........................................

Instancia de los ordenanzas de! Laboratorio, solicitando mt 
haber...... .................................................................

Instancia del celador de Fontanería D. Luis Castro, intei 
aumento de haber. . . . .  ..........................................

Instancia de varios obreros de Fontanería, solicitando dif 
por aumento de jornal.................................................

Manifestación del Sr. García Cortés, para que se suprimai
servicios de teléfonos.................................................

Orden del juzgado para que se entregue e! imp'orte de tim 
los de Resultas amortizados, propiedad de la Condesa 
puente......................................................................

COMISIÓN 3.^^Pü!/cta urbana.

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un pa: 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid.....................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos 
columnas de los tranvías, solicitando aumento en la
nación........................................................................

instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar ua gi
el embarcadero del Retiro, ■.. _.................................

Instancia de los dueños de hueverías, contra la conserva 
huevos en las cámaras frigoríficas............. ........ ., , . .

cado de la Cebada.. . .  
Base 18 del presupuesto.

establecidos con anterioridad a estos presupuestos.

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TKÁM ITE

acordado por la Comisión.

19 abril 1920. Sr. García Cernuda.

25 mayo.' Sres. García Cernuda, 
García Cortés y Noguera.

26 mayo. Sr. Serrano Jover.

26 mayo. Sr. Serrano Jover.

26 mayo. Sr. Palomero,

28 mayo.

i

Sres. G. Cernuda y Palo-. 
mero.

27 mayo. Sr. García Cortés.
I

16 jimio. Sres. Montes Jovellar, 
Camacho y Calzado.

19 junio. Sr. García Cortés.

20 junio. ' Sres. Saborit 
Y Ruiinonte,

18 junio, 
27 junio.

Sr. Fernández Cancela.
Sres. Saborit y Rui- 

raonte.

25 julio Sres. Saborit y Rui-
monte.

27 julio.

0

Sres. Saborit y Rui- 
monte.

e ■
. 26 julio. Sres. Saborit y Rni- 

monte.
-

8 agosto. Sr. García Cortés.
0

'  26 agosto. Sr. Saorni!,
-
. 3 septiembre. Sres, Saborit y Rui- 

monte.
e  ̂

3 septiembre. Sres. Saborit y Rui­
' monte.

0
10 septiembre. Sres. Saborit y Rui­

ni onte.
a
. 11 septiembre. Sres. Saborit y Rui- 

monte.
s

11 septiembre. Sr, Saornil,

10 septiembre. Sr. Montes Jovellar.

i
. 7 mayo 1918.

s

Sres. Silva, G. Cernuda 
y Crespo.

. 28 mayo. Sr. G. Cernada.
1
. - 6 mayo 1919. Sr. G. Cernuda,

. 17 junio. Sr. G. Cernuda.

0 6abri!l920. Sres. Fraile, Rodríguez 
y  Román,

, 6 abril. Sr. Baeza.
. 20 abril. Sr. Maura.

5
. 20 abril.
i

Sr. Cordero.

FECHA 
d e l m ism o.

22 abril 1920.

31 mayo.

. 31 mayo,

31 mayo,

31 mayo.

31 mayo.

3! mayo.

24 junio. 
24 junio.

24 junio. 
24 junio.

29 julio.

12 agosto.

26 agosto.

9 septiembre.

9 septiembre.

16 septiembre,

16 septiembre, 

16 septiembre.

16 septiembt^.

7 mayo 1918.

28 mayo. ^

6 mayo 1919.

17 junio.

8 abril 1920.

9 abril. 
24 abril.

24 abril. - s

V
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ASUNTOS PEN D IEN TE S  DE DESPACHO

donados con la carestía de la carne.
Proposición del Sr. Marqués de Villí 

te el número de expendedurías de ca
existentes............................ .........

Ex|íediente relativo a la explotación df
táculos ........................ .................

Proposición del Sr. Garcia Cortés, pidiendo se rescinda e! con­
trato de arrastre del material de Incendios y oi
del servicio........ ........... .............................

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitandi 
diez y nueve jamones intervenidos.................

COMISION 4 :—Fomento.

Proposición para la construcción de un mere 
de Lavapiés,

Petición de los apareja<
dantea de Arquitecto. .............................

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López, 
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidien '

talar alumbrado en varias calles.... .............................
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relaci 

con los hundimientos de edificios en construcción........

Proyecto de reorganización del servicio de Edificaciones.

Subasta para la venta de material inservible en los nlninrf 
Fontanería ,

Proposición interesando la 
inservible de Fontanería.

Proposición interesando se determin 
Concejal Inspector de Fontanería,

Moción relativa al emplazamiento de 
numenta).

Proposición interesando conocerlos trabajos realizados i 
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio. 

Prolongación de las líneas de tranvías hasta las estacione;
cados y Mataderos.

Diligencias para el de 
Millán.

Abono de cuentas por suminísti 
dones ozonizadoras del agua.

COMISIÓN 5.‘-—Berte/icencia ij Sanidad.

procedentes de la vía pública.
'rovisión de la sexta sección farmacéutica del distrito de
versidad................ ................ ...................................

'loción de un Sr. Concejal, para crear im hospital mun 
adquirir dos automóviies para el traslado de enfermos, 

■jecución de obras en el Campamento de desinfección, o f
damiento de otro local...............................................

íevisión de precios délos materiales empleados en laçons 
de los parques de Limpiezas......................................

vil para recorrer la cuenca del Lozoya............................ ...
Bases del presupuesto vigente ^ue afectan a la Comisión,........
Moción de un Sr. Concejal relativa a deficiencias de material en ! 

Casa de Socorro del distrito de Palacio ...............................

del servicio de Limpiezas, 
[nevo concurso para apro
Norte...........................

Expediente instruido al Méd 
sal), D, Diego Soto........

D. Luis Alonso ............................................................
Expediente acerca de creación del Cuerpo de Comadronas.

glamento de la Beneficencia municipal, 
'repuesta para cubrir una plaza de Médii
fallecimiento.....................................

II Sr. Rodrigo Lavin, Médico excedente, 
situación........................ ...............

FECHA
e;i

Que pasó al despacho 
de líi Comisiún.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

a
. 5 mayo 1920* 
li

Sres. Fraile y Plaza.

y
. 11 mayo. Sres. Enciso y Plaza.

, 25 mayo. Sr. Cordero.

B ■
. 25 mayo, 
e
* 2 0 jie1ío*

Sr. Maura. 

Sr. Baeza.

d
, 3 febrero 1917 Sres. M. Arias, Leyúii 

y Corona.

24 marzo. 
10 agosto.

Sr. Alvarez, 
Sr, Alvarez.

1 mayo 1918, Sr. Arribas.

1 abril 1920 

10 junio.

Sres. Asprón y Ara- 
quistain.

Sres, García Revenga y 
Sánchez Bayton.

11 jimio. Sr, López Baeza,

19 junio. Sr. López Baeza.

18 junio Sr. Tato,

23 jimio. Sr, García Revenga.

31 junio. Sr, López Baeza.

9 julio. Sr. López Baeza,
1

9 septiemlire. Sobre la mesa.

10 septiembre. Sobre !a mesa.

y> Sr. Concejal Inspector,

17 marzo 1920. Sr. Serrano Jover.

7 noviembre1919. Sr. Serrano Jover.

20 febrero 1920. Sr. Serrano Jover,
1

23 febrero. Junta Consultiva 
de obras.

22 marzo.
■ »

Sr. Iiy^cniero Indusirial. 
Sobre la mesa.

\
Sr. Concejallnspector.

' J> Sobre la mesa.
\

15 septiembre 1920.

I septiembre. Sobre la mesa. ‘

5 agosto. Sobre la mesa.

2 julio.
!0 septiembre.

Sobre la mesa. 
Vuelve a Comisión,

8 septiembre. ■ ■})

11 septiembre. Sobre la mesa.

1 septiembre. »

FECHA 
del misiiiu

5 mayo 1920.

14 mayo.

29 mayo.

29 mayo.

20 julio.

8 febrero 1917

12 abril. 
23 agosto.

14 mayo 1918.

14 abril 1920 

16 junio.

16 junio.

23 junio.

23 jimio.

28 jnüo,

11 julio,

1 septiembre.

15 septiembre. 

15 septiembre.

17 abril 1920.

24 abril.

24 abril.

24 abril,

17 abril.
_ A

28 agosto 1920.

28 agosto.

11 septiembre 1920, 

11 septiembre,

28 agosto,
»
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de las Comisiones,

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

Expediente relativo a¡ derribo del Cementerio de San Martin___ » »
Provisión por concurso de una vacante de Topógrafo de Cemen-

terios......................... . .......................................................

COMISIÓN 6."—Ensanche.

18 septiembre 1920. » w

Expediente de construcción de naves para almacenes en nn paso
a nivel del ferrocarril del Tajuiia........................................... 17 septiembre 1920. Nueva entrada. 17 septiembre 1920,

Expediente para construir dos pabellones y tapia de cerramiento
en el mím. 15 de la calle de Linneo........................... ............

Epediente para instalación de aceras delante de las fincas mime-
17 septiembre. Nueva entrada.

ros 19 y 19 duplicado de la calle de Castellò.......................... 12 septiembre. Nueva entrada. »
Expediente para instalar alcorques y regueras en el paseo del Ge-

neral Martínez Campos............... í .......................................
Expediente para instalar alcorques y regueras en la calle del

25 septiembre. Nueva entrada. »

Pinar, ............................ ..................................................,
Expediente incoado por la desaparición de varios pinos en la plaza

25 septiembre. Nueva entrada.  ̂ »

de la Moncloa....................................................................... 10 septiembre. Nueva entrada.
Relaciones de entrada y salida de materiales en los almacenes de

Huerta Segura................ .......... . . .................................. 10 septiembre. Nueva entrada. »
Proposición de un Sr. Vocal para que se declare de interés pre-

ferente un trozo de la calle de Vallehermoso.......................... 24 julio. - Nueva entrada. »
Expediente de distribución de fondos para el mes de octubre.... 17 septiembre. - Nueva entrada. ?>
Presupuesto déla Dirección de Vías públicas, para reformar las

aceras de la calle de Alcalá ................................................... 17 septiembre. Nueva entrada.
Presupuesto de la Dirección de Vías públicas, para reformar las

aceras de la calle de Veiázqnez....................... .................... 20 septiembre. Nueva entrada. »

S E C R E T A R IA

M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

Relación nnminai de las bajas y altas ocurridas en el personal durante los días del 13 al W de septiembre de 1920, con arreglo a lo 
dispuesto en las Bases i L" del Interior y 7.’̂  del Ensanche de los respectioos presupuestos.

^3 ^  5

RAMO CARGO NOMBRE Y APELLIDOS

Parques y Jardines.................. Guarda de segunda.................................... Marcelino García Sánchez.

.. ^  L  T  jft- s

RAMO CARGO NOMBRE Y APELLIDOS

Parques y Jardines...................
Idem.......................................

Guarda de segunda.................................... José Sanz Serrano. 
Manuel Millán Aldave. 
José Verdú Boix,Idem....................................... Idem id......................................................

A N U N C I O S

La Coiiiislóii nombrada por esta Exctiia. Corporación munici­
pal para estudiar el régimen y organización de los servicios del 
lluevo Matadero, tía acordado en el día de ayer ampliar por espa­
cio de veinte días, el plazo de admisión de informaciones respec­
to a los extremos que se detallan en el cuestionario redactado al 
efecto por diclia Comisión, y cuyo plazo finalizará el 15 de octu­
bre próximo.

Los informes deberán ser presentados en el Negociado ,de 
Abastos de esta Secretaría durante el indicado plazo,

Madrid, 24 de septiembre de 1920.—El Secretario, Fkancisco 
Ruano.

Esta Excma, Corporación lia acordado en sesión de 20 de 
agosto fdtimo aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la construcción y conservación de

aceras y pasos de cemento en las vías públicas del Interior, En 
Sanche y Extrarradio de esta capital, hasta el 31 de diciembre 
de Í923 la construcción y basta igual fecha de 1927 la conservación.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), eii las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial de 
la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en la inteli­
gencia de que, transcurridos los diez días antea mencionados, no 
habrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servidos provinciales y municipales.

Madrid, 20 de septiembre de 1020.—E! Secretario, Francisco 
Ruano.
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Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 17 del co­
rriente aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar el suministro de 32 pares de medias botas 
con destino a los individuos de la Sección montada de la Guardia 
municipal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes a! en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial de 
la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas

reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en la inteli­
gencia de que, transcurridos los diez-días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se atnincia al público en cumplimiento a !o dispues­
to en e! art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 190Ó, para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales. ■

Madrid, 24 de septiembre de 1920,—El Secretario, F k a n c is c o  
Ru.ano.

E S T A D I S T I C A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones por eausas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de agosto de 1920.

Población de Madrid, según rectificación del empadronamiento de 19¡o, hecha en diciembre de 1919: 645.3&7 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nomenclatura interiiadonal abreviada.

Totales por se.vos . . 

Totales por edades.

DeO
â 1

V,

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)----
Tifus exantemático.
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica. ., í . . . .
Viruela.............
Sarampión ......
Escarlatina......
Coqueluclie. .. .
Difteria y Crup.
Gripe ..............
Cólera asiático..
Cólera nostras ■ ■
Otras enfermedades epidémicas----
Tuberculosis pulmonar..........
Tuberculosis de las meninges.
Otras tuberculosis...............
Sífilis...................................
Cáncer y otros tumores malignos ... 
Meningitis simple.
Congestión, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral.
Enfermedades orgánicas del corazón.
Bronquitis aguda......................
Bronquitis crónica................ ,
Pneumonía y bronco-pneumonía. 
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio.
Afecciones dei estómago (menos 

cáncer).
Diarrea, en menores de dos años—  
Diarrea y enteritis, de dos anos en 

adelante.
Hernias, obstrucciones intestinaies,. 
Cirrosis de) hígado. . . .
Nefritis y mal de Brigíit.,
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos.
Tamores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales 
de la mujer.

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal......

Otros accidentes puerperales. 
Debilidad congènita y vicios de con­

formación.........
Debilidad senil.
Siiiddios
Muertes violentas. .
Otras enfermedades.
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas

»
»

27
»
»
»

10

»
»

14
»
K
»
9

113 100

213

De 1 De 5 De 20 De 40 De 00 Isdad deseo-
a 4 años. a 19 tiños. a 39 años. a 59 años. en adelante. 1 nocida.

V. H, V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. T.

1 1 8 10 4 14 3 1 1 1 y> » 17 28 45
y> » » » » A » » » yy » » » »

» » » » í> » . » » y> A » » »
» » » » 7> » yi » » » » » »
» 1 » 'i » » » y> >Í » » y> 3 3
» 3 » » » » » >J » » 3 3
3 5 » A A » » y) yy » 5 8 13
4 » » 1 y y> » » » » » » 5 1 6
I » » » 1 y> » ÎÏ » 1 » » 2 1 3

» » A » » » » » » » » » >> »
» » » » » » 7> » í> » y>

» ;> » » I 1 » » » y> » 1 1 2
4 2 6 16 34 31 22 8 7 6 » » 76 66 141
4 3 2 1 » » » » A » 12 7 19
3 4 4 6 2 3 2 1 y> » » » 12 16 28
1 » » » iï A ÏÏ » i) 3 1 4
» » » » 3 2 5 12 8 15 » » 16 29 45

14 12 6 5 » T » » » » » » 25 21 46

» 1 » » 2 V' 8 0 16 17 ! 28 25 53
» y> 1 » 6 2 10 7 13 20 » » 30 29 59
5 4 » 2 1 » » » y> » » » 10 14 24
» » » 1 3 1 3 3 ï> » 7 4 11
8 7 » A 2 5 5 4 11 3 » 1 28 24 52

» 1 2 » 2 1 3 1 A 3 Y. y) 8 7 15

» 1 ■ 1 » 4 1 4 A A 1 » A 9 3 12
22 10 » » A » » y> » » » » 73 54 127

3 7 2 6 2 2 5 3 5 15 » 17 33 50
» » 2 2 3 2 » 3 1 T y> A 6 10 16
» » » » 1 2 1 4 2 2 >} » 5 8 13
I I 1 2 2 4 1 5 5 6 » 10 18 28

» » 1 - » 1 » » » » » » 1 I 2

» » » » A » » » » » » ■ » y> »

» » A A 5 A » » » » » » 5 5
» A y> » 2 » » y> » y) 2 2

2 4 » » A A y> » » » 29 18 47
» » » » » » » y> 5 12 » . » 5 12 17
» y> » » 4 1 » y » > 3 » 7 1 8
» >> 5 2 2 2 6 3 y> I » 17 4 21

12 8 7 9 14 15 21 23 18 19 » j) 82 83 165

» » 1 » 1 » 1 » A 1 » 3 1 4

SS 72 50 63 92 97 101 79 100 128 4 2 548 54!

160 113 189 180 228 6 1.089
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Resumen de los nacim ien tos.

N A C ID O S  V IV O S

D I S T R I T O S LegítimoB, Ilegítimos. T o ta l . Legítimos. Ilegítimos. T o ta l.

DEFUNCIONES

V. H. V. H. V: H. T. V. H. V. H. V. H, T. V. H, T.

Centro.................................... . 25 19 3 7 28 26 54 » » » » J) 33 25 58
Hospicio......................................... 28 34 . 12 2 40 36 76 2 3 ï> » 2 3 5 24 32 56
Chamberí....................................... n 75 14 12 91 87 178 8 3 'ft » 8 3 11 53 73 126
Buenavista..................................... 60 45 3 6 63 51 114 2 5 » 1 2 6 S 44 45 89
Congreso....................................... 44 46 10 10 54 56 no 5 2 » » 5 2 7 62 53 115
Hospital......................................... 66 55 15 9 81 64 145 6 4 1 2 7 6 13 91 63 154
Inclusa. ■....................................... . 66 53 62 58 T2S 113 241 9 4 7 6 16 10 26 S2 91 173
Latina, r ......................................... 68 67 11 8 79 75 154 2 7 2 2 9 Í ! 55 55 no
Palacio.......................................... 38 35 2 4 40 39 79 3 » » » 3 » 3 49 .46 95
Univesidad...... ^........................... 96 6S 6 13 102 81 183 6 1 2 3 8 4 12 55 58 113

Total............................. 368 499 138 129 i 706 (1
628 43. 29 10 14 53 43 548 541

Total general................. 1.067 267 1.334 72 24 96 1.089

N A C ID O S  M U E R T O S

S U B A S T A S
Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con' expresión 

de su cuantía y fecha de celebración.

d Ia
de ta subasta OBJETO DE LA  SUBASTA PESETAS

SUBASTAS

Sepbre. 29 Derribo y aprovechamiento de mate­
riales de la casa mim. 12 de la carre-
ra de San Francisco.—Precio tipo.. 3.000

30 Suministro de pan al segundo departa­
mento del Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma y Escuela albergue 
de niños abandonados de Alcalá de 
Henares, hasta 31 de marzo de 1923 
(segunda subasta).—Importe anual
calculado.... ......................... ....... 64 080

Octubre 8 Suministro de productos desinfectan­
tes con destino al Laboratorio muni­
cipal, hasta 31 de diciembre de 1921 
(segunda subasta).—Importe anual
calculado...................................... ' 44.180

9 Suministro de pan necesario al primer 
departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma y Asi­
los de la Noche, hasta 31 de marzo 
de 1923 (segunda subasta),—ImporJe
anual calculado...... ' . ...................
Para reclamaciones por diez días, 

a contar desde e! siguiente al en que

105.600

Sepbre. 29

se publique el anuncio en el Boletín 
oficial.
Adquisición de 1.850 camisetas de al­

godón y 6.744 pares de calcetines, 
también de algodón, para los acogi­
dos en los Colegios de Nuestra Se-
ñora de la Paloma.-Importe total.. IS.033‘50

Octubre 4 Coiistrucdón y conservación de aceras 
y pasos de cemento en las vías pú­
blicas del Interior, Ensanche y Ex­
trarradio de esta capital, hasta 31 
de diciembre 1923, la coastrnccióii y 
hasta igual fecha de 1927, la conser-
vación.—Importe anual calculado... 60.000

7 Stiminislro de 32 pares de medias bo-
tas con destino a. los individuos de 
la Sección montada de la Guardia
nuintcipal.—Importe total.............. 1.440
Para reclamaciones por veinte días, 

que empezarán a contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el anuncio 
correspondiente en el Boletín oficial.

13 Servicio de transportes y acarreo de 
la arena de río y de miga para las

DIA
de la subasta OBJETO DE DA SUBASTA

obras que se ejecuten en el Interior, 
Ensanche y Extrarradio de esta ca­
pital, hasta 31 de marzo de 1923.— 
Importe anual calculado................

Octubre 5
CONCURSOS

Adquisición de dos camiones automó­
viles, con destino al ramo de Arbo­
lado, Parques y jardines. — Plazo 
para presentar proposiciones: trein­
ta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al en qne aparezca el anun­
cio en la Gaceta de Madrid.—'Y\̂ o 
por cada coche..............................

Confección y suministro de 1.000 uni­
formes de invierno con destino al 
personal de! servicio de Limpiezas. 
Las proposiciones se presentarán 
en el Registro general de la Secre­
taría, dentro de los treinta días si­
guientes al en que aparezca el co­
rrespondiente anuncio en la Gaceta 
de Madtid.— ’Predio tipo de cada 
uniforme.......................................

PESETAS

250.000

25.000

65

C E M E N T E R I O S
Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 

desde el 10 aí 16 de septiembre de 1920.

AUTORIZACIONES

De 33 pesetas. 
De J-i ídem . . . 
De 50 ídem . . . 
De 110 ídem , . . 
De 16.5 ídem . . .

T otalks ,

W Crt C/3 W HSis s =0 B -1 Ozs 3 3 3 tr* fú IMUÜIÍTH
K CÏ — 

n  CL —

o 3 .O f i(p E Pesetas*
p S f  o

1 S 4 2 15 495
4 2 3 1 lü 440
2 » 2 1 5 250

» » » »
y> y> » » ï> »

7 10 9 4 30 1.185

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

PoF la Oieeceión de Fontaueria Aleaittarlllas,

Acometer a la alcantarilla general, 2 
Limpiar y reparar atarjeas, lA  
Total, 18,
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C O N T A D U R IA

Cotización en Bolsa de tos valores municipales en los dias del 18 al 24 de septiembre de 1920,

Empréstito de 1868. — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
100.................................................................................

Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas
ai 5 por 100...................................................................

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obiigacíd-
nes de 500 pesetas al 4 ‘/s por 100...................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.........................

Idem id,—Emisión de 1915................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 600 pesetas ai 5 por

100..............................  ......................................... .
Empréstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100...................................................... : ................. .

Anterior, Día la. Día 20, Día BI. Día 22. Día 23.

79̂ 90 » » 79 78

93‘25 91‘75 Sí'ü J SUS 9175 »

87 » » » »  ■

96 » » » »
93 » » » »

92 ?> » 92 »

92 92 » 92 » »

Día 24,

78

92

E N S A N C H E

Ingresos pagos verificados pot cuenta del nrestipuesio de ¡920-21.

INGRESOS

TO TAL INÜEESÜS EÜlíMALlZADOS

C A P Í T U L O S
de créditos 

p resu pu estos , Hasta el 19 de 
septiembre de 1920.

Del 20 al ¿6 de 
septiembre de 1920.

Total de ingresos 
hasta ei 26 de 

septiembre de 1020.
Pesetas. Pesetas, Pesetas Pesetas.

1 —Contribuciones y recargos......................................  ,, 7.751.363‘‘]2
240.725

1.000
2.161.104‘09

-X A\'7
2.°—Venta de terrenos.................................................  . . . . . . óA it A ló  q1

3.“—Subvención del Ayuntamiento.......................... ................. 2,17o 14
4.”—Resultas......................................................  , O 1R1 iri/Î riQ
5.*’- Imprevistos y eventuales.................................................. 853*35

A7 n7 «̂ao

íí, l o i . ] U4 (jy
6,“—Reintegros...................................................... 57.860‘42 t(iG. ^í AVd c5o

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..........................
10.212.052*63 5.628.683*31

366.274*46
421 ‘96 5,629.105*27

Total de ingresos fo/malizados..................... . 10,212.052‘63 5.994.957*77 421*96 5.995.379*73

PA GOS

TO TAL P A ü ü S  E .1EC U TAD Ü S

C A P Í T U L O S
de créditos 

a iito r iz sd o s . Hasta el 19 de 
septiembre de 1920,

Del 20 al 26 de 
septiembre de 1020.

Total de pagos 
hasta el 26.de 

septiembre de 1B20.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 . Gastos del Ayuntamiento........................................ 7ñci ¿nn '̂ OQ
S.“-Policía de seguridad.........................................■. ,, 203 827

O'̂ R lA 1
QA

3,“—Policía urbana..............................................
4.°—Obras publicas................................... 1 7lñRQÍi^7 17S'7J=:

Of.DiJi oJ

5.°—Cargas................................... ■.......
S.KJ* 1 f í ij

6.°—Imprevistos..................................... 16.000 4.000 » 4.000

Pagos por devoluciones de ingresos.........................
8.073.50278 2.629.460*77 3U.73r60 2.941.192*37

Total de pagos formalizados....... ...................... 8.073.502 78 2.629.46077 3I1.731‘60 2,941.192*37

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados. .. 
Idem líquidos.............

Existencia en Tesorería.

PESETAS

5.629.105'27

»

2.911.192'37 
366.274'46

»

PESETAS

5.629.I05‘27

2.574.917‘9I

3.054.187‘.30
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I N T E R I O R

tni>re.s(is t) paf¡os verificados DO! cuerda del presupuesto de !dW-2¡.

INGRESOS

C A P I T U L O S

CRÉDI TOS
presupuestos

■ Pesff/fíí.

1. ' —Propios.......... ........................
2. “ —.Montes.......... ............................
3. " —Impuestos...................................
1,“—Beneficencia... ..................................
5. “—Instrucción pública.........................  ■..
6. “—Corrección pública,.... .......................................
7. °—Extraordinarios .........................
8. “ —Resultas....................................
9. “—Recursos legales para cubrir el déficit..

10.° —Reintegros.. ......................................

^ngresos por reintegro de cantidades libradas

Total de ingresos fonnaligados,

104.918*70
27.857*50

8.103.450*1!
18.206*62
2.500

703*60
456.924*01

»

32.669.876*91
953.765*41

42.338.202‘í

42.338.202*86

INURESOS FORMALIZADOS

Hasta el 18 de 
septiembre de !íi20.

Pesews,

14

23.327*62 
1.760*50 

672.766*27 
5.045*43 
1.625 

50*90 
19.050*97 

577.417*65 
.851.961*40 

29.654*38

19.182,060*12
153.150*20

19.335,810*32

Del 19 al 25 
de septiembre 

de 1920

Péselas.

6.552*50
67

82.290*70
22*30

»
»
1.775*66

63
669,253*14

760.014*30
»

760.014*30

Tntal de iiiRresos 
basta el 25 de 

septiembre de 1090,

Pesetas.

29.880*12 
1.827*50 

3.755.056*97 
5.067*73 
1.6*25 

50*90 
20.826*63 

577.470*65 
15 521.214*54 

29.654*38

19.942.674*42
153.150*20

20.095.824*62

P A G O S

C A P I T U L O S

-Gastos del Ayuiitaniieuto- ...
-Policía de seguridad..............
-Policía urbana y rural...... . ■
-Instrucción pública................
-Beneficencia..........................
-Obras públicas.....................
-Corrección pública. ..............
-Montes..................................
-Cargas........................... ... ■
-Obras de nueva construcción ,
-Imprevistos.......... ' ................
-Resultas...........................  .

Pagos por devoluciones de ingresos

Total de pagos fotmaltgados.

CREDITOS 

«  II t orizH íIos,

Pesetas.

4.294.447*25
2,323.700*05
7.402.597*68
2.734,365*58
3.510.136
5.499.635

310,218*02
n

14,120.364*46
2,042.738*82

100.000

42.338.202*86
»

Hasta el 18 de 
septiembre de 1920

Pesetas.

42,338.202*86

P A G O S  E J E C U T A D O S

1.802.376*85
947.286*20

2.959.291*66
1.280.067*16
1.326.609*79
2.244.484*04

175.875
»

0.872.588*99
645.838*53
170.731*30

18,425.149*52
37.121*93

18.462.27P45

Del 19 al 23, 
de septiembre 

de 1990.

Pesetas.

2.924*39
5.918*65

60.436*33
1,733

19.134*75
82.120*83
8.375

201.514*71
8.801*29

390.958*95
»

390,958*95

Total de pagos 
hasta el 25 de 

septiembre de 1920.

Pesetas.

1.805.301*24
953.204*85

3.019.727*99
1,281.800*16
1.345.744*54
2.326.604*87

184,250
»

7.074.103*70
654.639*82
170.731*30

18.816.108*47
37.121*93

18.853.230*40

B A L A N C E

Ingresos formalizados,. . .
Idem devueltos................
Idem líquidos..................

Pagos eiecutados...........
Ídem reintegrados...........
I lem [íqiiidos...................

E.xistencta en Tesorería.

19.942,674*42
37.121*93
»

18.816.108*47
153,150*20

s

PESETAS

19.905.552*49

18.662.958*27 

1.242.594*22

Madrid; 26 de septiembre de 1920,—El Contador, .Manuel C, y Mañas.
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flDMifUSTRflCIdN MllNIGÍPflL FiBBICH DE fiSS DE MADRID
Balance de ingresos y pagos aerificados durante el mes 

da agosto de Í920.
Pesetas.

Existencia en 1 de agosto......... ...........................  139.828*70
INGRESOS

Por gas......................................... 265.722*04
Por cok......................................... 240.513*80
Por alquitrán................................. 10,141*89
Por sulfato.................................. 16.316
Por obras y materiales..................
Ayimíamiento.—Alumbrado público

10.826*62

(gas)................... ...................... ]99,752*as
Idem.—Id. Id. (electricidad)........... 6.438*36
Fianzas y deudores.... ......  ........ 16,108*70

765 819*49
T o t a l .......

PAGOS
Personal y administración:

Sueldos........................  36.059*12
Jornales.................... 157.952*86
Iinpresos, uniformes, 

alquileres, etc........  12,946*37

905.648*19

206.958*35

Carbón..................... 175.290*43
Portes.—Carbón....... 293.071*41
Acarreos, carbón y va-

ríos....................  . 10.515*07
Agua........................ 6.482*55
Corr i ente eléctrica

(Fábrica)................ 2.956*62
Materiales................ 80.881*84
Varios....................... 11.400*81

Contribuciones e impuestos:
Sobre alumbrado........ 10.0 8*21
1*20 por 100 sobre pa-
, gos del Estado...... 2.702*77
Arbitrios y varios .... 1.858*61

Fianzas y deudores.

580.598*73

14.589*59
6,021*56

808.168*23
Existencia para el 1 de septiembre de 1920;

En Caia........................................  45.181*31
En e! Banco de España, cuenta co­

rriente....................................... 52.298*65
97.479*96

Madrid, 1 de septiembre de 1920,—P. el Jefe de Contabilidad, 
D. García— Interventor, Ramón Haro—V.° B.°, P. el Direc­
tor, Barbón

OBRAS M U N IC IP A LE S

l ’ i

I N I O R
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 

del fs ai 22 de septiembre de ¡920.
Aceras.

Parque de Madrid, Méndez Niiñez, Tribalete, Cuatro Cami­
nos (varias), San Lucas, Reina, plaza de Nicolás Salmerón, San 
.Millán, Sierpe, paseo de! Rey, plaza de los Mostenses, Colegiata, 
paseo del Comandante Portea, Norte, Barquillo, Alfonso Xi, Pe­
ligros, Marqués del Duero, Bolsa, plaza del Progreso, Jardines, 
Barcelona, San Alberto, Preciados, Salud, Carrera de San Jeró­
nimo, León (Ventas del Espirita Santo), plaza de Castelar, Conde 
de Xiquena, Prim, plaza del Carmen, Huertas, Concepción Jeró- 
nima. Desengaño. Vaiverde, Don Pedro, Falencia y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.
Empedrados. '

Gutenberg, Olivar, Santa Inés, San Blas, Luchana, Cuatro 
Caminos (varias), plaza del Progreso, Mesón de Paredes, Espa­
da, León (Ventas del Espíritu Santo), Carrera de San Jerónimo, 
Duque de Alba, paseo de Atocha, Morería, Redondilla, Silva, Tu­
descos, Tetiián, Jacometrezo, Abada, Cartagena, Marqués del 
Duero, Lozano, López de Hoyos, Alcalá, costanilla de las Trinita-

rias, Conde de Romanones, Trinidad, Alfonso VI y en diferentes 
calles por el tapado de caías con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.
Caminos, '

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas,
Máquinas.

Su conservación, ,
Talleres.

En el de carpintería.—kn eg,\o de carretillas y carros de mano, 
astilado de toda clase de herramientas, construcción de niveletas 
y reparación de cajones para guardas.

En el de cerrajería.—CA\zeáQ, aguzado y arreglo de toda clase 
de lierramientas, reparación de cilindros compresores, arreglo de 
carteleras pViblícas, construcción de aros para ruedas de carreti­
llas, reparación de témpanos para las verjas del Parque de Madrid 
y Jardín Botánico.

En el de p/ViMra.—Cn jones para guardas y niveletas y en dife­
rentes dependencias municipales.

£■««/í/e Construcción de faroles para gaardas y
aceiteras.
' Madrid, 25 de septiembre de 1920.— El Ingetiiei o encargadodel 

servicio,/. j4/í7e/eíe. ____________  ,

Asuntos despachados en los oficinas durante ios días 
del 15 al 22 de septiembre de 1920.

InteeíOF.
Presupuestos, 1; permisos especíales para la Fábrica de 

Gas, 57; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 18; asuntos tramitados, 43; actas de 
replanteo y recepción, 1 ; oficios para recepción de materiales, 1 ; 
listas de jornales, 6; importe de las mismas ea ¡a última dece­
na, 35.044*53 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 8.
Ensaiiehe,

Asuntos despachados, 15; presupuestos remitidos. 9; instan­
cias informadas,?; citaciones para recepciones, 34; pliegos de con­
diciones, 2; listas de jornales, 2; importe de las mismas en la últi­
ma decena, 24.251*75 pesetas.

Madrid, 25 de septiembre de 1920,- E! Ingeniero Director, 
P. Núñez Granes.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
pauimentación durante los dias del 18 al 22 de septiembre de 1920.
Calles. ,

Avenida de Menéndez Pelayo, San Lucas, Bravo Mnriilo 
(aceras), León, paseo de la Castellana, Barquillo, 0*Donnell, 
Principe de Vergara, Qnevedo (aceras), plaza de Cánovas, Lópe 
de Vega, Villanuéva y Justiniano (aceras)

Madrid, 25 de septiembre de 1920,—El liigeaiero encargado 
de las obras, (acinto Alderete.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras fet minadas y en curso de ejecución., durante los dias dei 
20 al 25 de septiembre de 1920.

Por adinliilsteaelón.
Cfl«er/í7s,—Reparaciones: En la Moncloa, Carrera de San 

Isidro, Parque de Madrid, paseos del Comandante Portea y de! 
Prado, plaza de Lavapiés y Genera) Ricardos,

Fuentes. — Reparaciones: Sagasta, plaza de Nicolás Salmerón,,,, 
Cerrillo del Rastro, Duque de Alba, Cabestreros, Atocha, Goya, 
Segovia y Leganitos.

£¿iflCíííiro/-íos,—Reparaciones: Cuesta de San Vicente, Atochn, 
paseo de Afocha, plaza de la Villa, Escalinata y Alcalá. 

/Itór/eas, —Reparaciones: Rosales y Santa Engracia.
Talleres.

yV/eofín/ca.—Construcción; Haciendo cerraduras y husillos para 
fuentes vecinales.

Carpintería. — Constrncciones; Haciendo cajones para cuadri­
llas y bancos.

Cer/o/er/íJ.- . Construcdóii: Haciendo caños. — Reparaciones: 
Fuentes vecinales, en Magallanes, plazas del Dos de Mayo y de 
los Mostenses y Bravo Mnriilo.

/ví/if/zc/óí/.—Construcción; Haciendo pasadores para las fuen­
tes vecinales de nuevo modelo,

K/V/rtenV/.—Reparaciones: Evacuatorio de la Cibeles, Rosales 
y Puerta del Sol,

AíVRí//«.—Fuentes de las plazas del Conde de Toreno y de 
España y Leganitos,

I I
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Guarnicionería. —Cónstrucc¡<5ii: Haciendo oval i líos, coletes, 
arandelas de cuero y chanclos.

Cfi/í/erto.—Construcción: Haciendo buzones y tapas.
Servicios prestados por el 
personal de Aleaiitariltas.

Calles vigiladas, 2.S75; ídeni limpias, 215; objetos extraídos, 6, 
y reconocimiento de atarjeas, 25.
Servicios prestados pof el
personal de Pozos negrros.

Pozos negros solicitados, 70; ídem id. extraídos, 92; metros 
cúbicos extraídos, 852; licencias expedidas para limpiar y repa­
rar, 1. Importe 506*50 pesetas.

Madrid, 25 de septiembre de 1920,—El Arquitecto Director, 
¡osé de Lorite,

EDI F-'IC A C I O N  ES  Y J U N T A  C O N S U L T I V A  
5ert>/cíos prestados por el persona i de la Brigada de obreros 

bomberos durante la última semana.
Obras en ejecución.—Plaza de la Villa, 3, y Matadero de cer­

dos, obras de albañilería; Almacén general de efectos de Villa, 
obras de albariilería, carpintería y pintura; Fernando el Católico, 
número 11, obras de albañilería y carpintería de armar; taller de 
la Arganzuela, obras de carpintería, y Américas del Rastro, des­
armando pabellones.

Servicio de guardas.—TeWec de la Arganzuela, Escuela de 
Veterinaria, y Angel, 2 (derribo).

Ordenanzas.— ias oficinas de la brigada y obras.
Madrid, 27 de septiembre de 1920,—El Arquitecto Decano, José 

López Sallaberry.
Asuntos despachados en la semana.

Primera seeelón del Interior.
Expedientes informados, 60,
Reconocimientos, 6.
Madrid, 24 de septiembre de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

julio M. Zapata.
Segunda seeelón.

Licencias para obras diversas. — Arenal, 24; Pon tejos, 5, y 
Dulcinea, 15. ,

Licencias para apertura de establecimientos. Muriilo,
número 96, perfumería; Atocha, 7, Colegio de niñas; Cava de San 
Miguel, 17, depósito de banastas y enseres; Mayor, 31, represen­
taciones de Seguros; Carretas, 7, papelería; carrera de San Je­
rónimo, 7 y 9, joyería; Jacoinetrezo, 77, frutería y verdulería; 
Concepción Jerónima, 30, despacho de leche, y Corredera Alta 
de San Pablo, 28, huevería.

Licencias para Dulcinea, 27, y Orense, 34. *
Ucencia para //is/n/flc/ones,—Puerta del Sol, 14, cámara frigo­

rífica y dos electromotores.
Denuncia.—Majmr, 26, de una portada.
Partes de dirección de o6/ns. — Oviedo, 4 duplicado; Bravo 

Mni illo, con vuelta a la de Tiziano; iglesia de Nuestra Señora del 
Carmen, y Valverde, 4.

Certificación de andamio. — Iglesia de Nuestra Señora del 
Carmen.

Reconocimientos, 19,
Madrid, 25 de septiembre de 1920.—Ei Arquitecto de la sección, 

¡osé López Sallaberry.
Cuarta sección.

Expedientes informados, 62.
Reconocimientos practicados, 53. _
Madrid, 24 de septiembre de 1920.—E! Arquitecto de la sección, 

¡osé López Sallaberry .
Quinta seeelón. .

Licencias de construcción. — Paseo de Extremadura, 53; Re- 
pullésy Vargas, sin número, casa de nueva planta; San Berna­
bé, 3, tres pabellones; Carnero, 2 duplicado, ampliación de cons­
trucción.

Licencias para obras oar/os.—Amparo, 72 duplicado, recalzar 
traviesa de patio; Cordón, 1, rasgar un hueco de facliada; Embaja­
dores, 32, sustituir pies derechos en planta baja y principal; paseo 
de Exl rĉ madnra, derribo; Mediodía Grande, 10, valla y construc­
ción de casilla; Mesón de Paredes, 41, reforma interior, y 84, ras­
gar tres huecos, y Segovia, 3, tabicar un hueco.

Licencias para apertura de estab:ecimientos.—Car a vaca, 41, 
Almoneda; Oriente, 4, alquilador de carros de mano, y Pretil de 
loa Consejos, 5 segundo, fábrica de calzado.

Renovación de licencia.—Cava Baja, 28, posada.
Licencias para renoco.—Encomienda, 7, y Mira el Río Baja, 

número 16
Denuncias.—AbaAes, 30, por mal estado; Arganzuela, 27 y 29, 

aspecto ruinoso; Mesón de Paredes, 64,'estado de ruina de corre­

dores y falta de agua; Mira el Sol, 10, malas condiciones de esca­
lera y patio; Peñón, 42, hundimiento de retrete; Segovia, 3, obras 
sin licencia, y 26, estado ruinoso.

Partes de Dirección facultativa.—CaWe letra A (paseo de Ex­
tremadura), 45; Amparo, 72, y Carnero, 2 duplicado; Cordón, 1, 
estudios (Escuela Superior de Arquitectura); Embajadores, 32; 
paseo de Extremadura, 53; Mesón de Paredes, 2; Mira el Río 
Baja, 16; Mira el Sol, 14; San Bernabjé, 3, y Ventosa, 23.

Certificaciones de andarrdotAeaáu de Paredes, 2, y Vento­
sa, 23.

Pflnos.—Plaza de la Cebada, 11, instancia para guardería de 
solar; comunicación del Juzgado instructor del distrito de la In­
clusa, por desprendimiento de tabique en Mesón de Paredes, 64; 
plaza de la Cebada, 3, y Mayor, 73, certificación para expropia­
ción de parcelas, y mercado de ¡a Cebada, presupuesto para arre­
glo de techumbres y cobertizos.

Reconocimientos, 53.
Madrid, 24 de septiembre de 1920.—El Arquitecto de la sec­

ción, Gonzalo Domingo,
Primera seeelón del Ensaueiie.

Expedientes de apropiación y expropiación, 3.
Idem informando tira de cuerdas, I.
Idem para construcción, 5.
Idem para obras de ampliación y reforma, 3.
Idem para alquilar fincas, 1. ■
Denuncias, 3.
Expedientes para establecimientos industriales, 3.
Idem para dirigir obras, 8.
Incidencias, 3,
Madrid, 25 de septiembre de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

P. O., el Oficial del Negociado, Camilo Coll.
Segunda seeeión.
. Trabajos de campo, varias horas.

Idem de delineación, 10.
Tira de cuerdas, 2.
Obras de reforma, 7.
Partes de Dirección facultativa, 6,
Idem de rectificación de obras,
Incidencias, 32.
Establecimientos industriales, 9.
Madrid, 25 de septiembre de 1920. — El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Ripoliés.
Tereera seeeión.

Estudio de apertura de! paseo de Ronda hasta la calle del 
Pacífico.

Estudio de calle por el pontón de la Abadía.
Confección de planos, 9.
Tira de cuerdas, 3,
Obras menores, I ,
Incidencias, 14.
Denuncias, 1.
Establecimientos industriales, 2.
Vallar solares, 2.
Reconocimientos, 16.
Volantes y B. L. M., 5. ,
Madrid, 25 de septiembre de 1920.—El Arquitecto de la sec­

ción, Lorenzo Gallego.

Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
¡a plaza de! Callao con la calle ríe Alcalá.

Durante la semana última, se han realizado las siguientes 
obras:

Jacoinetrezo, 4], demolidos los machos de fachada.
Jacometrezo, 43, desmontada la fachada de planta baja, corres­

pondiente a San Jacinto, continuando las obras de demolición a 
la altura de planta baja por las calles de Jacometrezo y San Ja­
cinto.

Jacoinetrezo, 45, desmontada la fachada de sillería por la parte 
de la calle de San Jacinto, a excepción de dos machos.

Jacometrezo, 60 y 62, están desmontando el zócalo de si­
llería. _

Jacometrezo, 64 y 66, Hita, 1 y 3 y travesía de Moriana, 2, 
están desmontando el zócalo de sillería.

Mesonero Romanos, 33, terminadas las obras de demolición a 
excepción de la medianería de testero en planta baja.

Mesonero Romanos, 38, se.ha demolido la medianería lateral 
izquierda en la parte contigua a la mediación lateral derecha de la 
casa niíin. 40 de la misma calle.

Tudescos, 22, 24, 26 y 28, terminadas las obras de demo­
lición, ,

Hita,5 y 7, levantado el entramado horizontal del piso de la pri­
mera planta, continuando las obras de demolición en planta baja.

Hita, 4, desmontando la facliada de sillería.
Hita, 6, descolgada la carpintería de taller en los cuartos inte­

riores, trepados los pisos y desmontado el entramado indinado

I
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de cubierta en la parte correspondiente a diclios cuartos y des­
colgando carpintería de taller en los cuartos exteriores.

Carmen, 40, descolgando carpintería de taller y desmontando 
el entramado indinado de cubierta.

Carmen, 4a, se ejecutan las obras de deinoiicidn a la altura 
del entramado liorizontal del piso de la segunda planta.

Travesía de Moriana, 4, se ejecutan las obras de demolición a 
[a altura de la segunda planta.

San Jacinto, 1, levantadas y descolgadas las tejas de cubierta,
San Jacinto, 3, trepados los pisos.
Madrid, 25 de septiembre de 1920.—El Inspector facultativo, 

/ose López Sallubervy.

C E M E N T E R I O S

En
Ttaba/os verificados en la semana. 

el Cementerio de tíues-
tra Señora de la Almndena.

Cuartel 46, manzanas 33, 35, 36, 38 a 44, 51 a 53, 68 a 70, 73, 
74 y 76, arreglo de ángidos y sardineles,y colocación de marmo- 
iillos, .

Idem I.”, alto, manzana 51, destiaeer un frente y construirlo de 
nuevo y colocación de marmolillos.

Idem id,, manzanas 43 a 45, 47 a 49 y 52 a 58, arreglar los án­
gulos y sardineles y colocación de algunos marmolillos.

Idem 4S, manzanas 64 a 67 y 74 a 87, arreglo de ángulos y sar­
dineles y colocación de marmolillos.

Arreglo de una de las dependencias de dicho Cementerio.
En las obras de la Necrópolis.

Construcción de sepulturas exentas de primera y segunda cla­
se para adultos entre las rampas del Norte,

Idem de manzanas de sepulturas de primera clase para adultos 
en el Cementerio Civil. '

Desmontes en la plaza elíptica de la zona de defensa y en la 
zona de la carretera y terraplenes en el Cementerio Civil y zona 
Oeste de defensa y carretera de Vicálvaro,

Labra de cantería blanca para pórticos y galerías de nichos. 
Asiento de piedra en el depósito general de cadáveres. 
Construcción de alcantarillas ea la prolongación del Cemen­

terio Civil y en la carretera.
Construcción de la galería de nichos para adultos en la prime­

ra rotonda. '
Acopio de ladrillo ordinario.
Idem de ladrillo fino. . '
Idem de rasilla.
Madrid 25 de septiembre de 1920,—El Arquitecto municipal 

Francisco García Nava. .

SECCION Facultativa de_^fíopiedades de la villa

Trabajos ejecutados durante la semana.
Casa nnm. 3 de la plaza de la Villa: Obras de adaptación para 

el Instituto Bibliográfico.
Obras del nuevo Matadero: Construcción de pisos dé liormi- 

gón y cimientos de múreles en la nave de degüello de cerdos. 
Construcción de aislamientos de escorias en las cámaras frigo­
ríficas.

Instaiaciones mecánicas en general: Moníaje'de vías aéreas 
con sus accesorios. Instalación de tuberías de agua y vapor para 
mondonguerías y secadero de pieles. Construcción de divisiones 
de reja metálica para cámaras frigoríficas y establos de cerdos, 
lanar y terneros. Construcción de carrillos de transportes.

Instalación frigorífica: Reglaje de tuberías y aparatos en espe­
ra de su recibido definitivo (en suspenso a cansa de la huelga de 
albañiles).

Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibujo, delineación 
y visitas a las obras.

Madrid, 25 de septiembre de 1920. — El Arquitecto municipal 
de Propiedades, Luis Bellido. ^

P O L IZ A  URBANA
G U A R D I A  J M U N I C Í P A L

Denuncias y servicios prestados en los días del lO al 23 de 
septiembre de i920.

Oenunelas.

Distritos.—Cftwiro, 106; Hospicio, 46; Chamberí, 56; Bueña- 
vista, 86; Congreso, 83; Hospital, 65; inclusa, 124; Latina, 64; 
Palacio, 91, y Universidad, 68. Total, 787.
Servicios. ■

Distritos. —Centro, 24; Hospicio, 2; Buenavista, 25; Congre­
so, 12; Hospital, 11; inclusa, 17; Latina, 7; Palacio, 10, y Univer­
sidad, 22. Total, 130.

D I R E C C I O N  DEL  S E ^ I C I O  DE I N C E N D I O S
Set vicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 

del 16 al 23 de septiembre de 1920.
íneendlos.

Día 16, travesía del Fúcar, 9 y 11; se recibió el aviso a las quin­
ce horas y veinte minutos, y se terminó a las quince horas y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servido el incendio de hollín de 
chimenea. "

Día 16, Cava Alta, 17; se recibió el aviso a las quince horas, y 
se terminó a las quince horas y diez minutos; motivó el servicio 
falsa alarma.

Día 16; San Eugenio, 2, bajo; se recibió el aviso a las diez y 
nueve horas y quince minutos, y se terminó a las diez y nueve ho­
ras y veinticinco minutos; motivó el servicio el incendio de un mo­
tor de un automóvil.

Día 17, Carranza,.22, primero; se recibió el aviso a las trece 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las catorce horas 
y veinte minutos; motivó el servido el incendio de un madero de 
piso.

Día 17, colector del Manzanares; se recibió el aviso a las cator­
ce horas y quince minutos, y se terminó a las diez y seis horas y 
treinta minutos; motivó el servicio extraer dos hombres abogados.

Día 17, General Lacy, 17; se recibió el aviso a las diez y nueve 
horas y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve lloras y 
veinticinco minutos; motivó el servicio un corto circuito.

Día 18, Ciudad Real, 12, bajo; se recibió el aviso a las doce ho­
ras y veinticinco minutos, y se terminó a las doce horas y cincuenta 
minutos; motivó e! servicio el incendio de tiollín de una chimenea.

Día 18, Olid, 4, principal; se recibió el aviso a las nueve horas 
y quince minutos, y se terminó a las nueve horas y treinta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de unos trapos..

Día 19, Calatrava, 33; se recibió el aviso a las veintiuna horas 
y cuarenta minutos, y se terminó a las veintiuna horas y cincuenta 
mimitós; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 20, Recoletos, 6; se recibió el aviso a las dos horas y diez 
minutos, y se terminó a las dos horas treinta y cinco minutos; mo­
tivó el sprvido falsa alarma.

Día 22, Sagasta, 19, segundo; se recibió el aviso a [as cinco ho­
ras y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las siete horas y 
diez minutos; motivó el servicio el incendio de un trozo de carrera. 
Servicios extraordinarios. .

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 1; ídem id, por los Jefes 
de zona, IL  Total, 12.

Madrid, 23 de septiembre de 1920.—E! Arquitecto Jefe, P. A, 
/, Monasterio.

S E R V I C I O  DE L I M P I E Z A S  Y R I EG OS
Trabajos efectuados desde el 13 al 19 de septiembre de 1920. 

Limpieza.
De siete y media a once y medía de la mañana, limpieza ge­

neral en calles pavimentadas, con todo el personal.
De nueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido 

en vías céntricas y de gran circulación.
De tres a siete de la tarde, terminación de la limpieza en 

calles que no han podido ser atendidas por la mañana debido a 
la escasez de personal y material, y repaso general.

De seis a doce de la noche, sección de recorrido en vías cén­
tricas. Este personal efectúa además la limpieza especial de 
mercados.
Tnanspontes,

Carros de dos muías, portes, 779; metros cúbicos, 1.558; vol­
quetes, portes, 360; metros cúbicos, 180; camiones automóviles, 
portes, 17; metros cúbicos, 51. Total, portes, 1.156 y metros cú­
bicos t.789.
Riego,

De siete a once de la maiJana, baldeo y riego en calles asfalta­
das y empedradas.

De tres a siete de la tarde, riego genera!.
Talleres.

En id de corretería.—Reparación de carros, carritos de mano 
y carretillas.

En el de cor/?óíter/o,—Continuación del guadarnés y almacén 
en el nuevo Parque central y reparación de carretillas.

En el de o/oste,—Reparación dé galeras, cubas de riego, 
carritos de mano y regadoras automóviles, números 1 y 2.

En el de ¿̂ Kor/í/c/o«e/o.—Reparación de aparejadas y man­
gas de riego.

Envide p/oto/a.—Galeras, carritos de mano y en el nuevo 
Parque central.

Madrid, 20 de septiembre de 1920,—El Ingeniero Jefe, Antonio 
Arenas.
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

laidos, visitas y comisQS verificados en los días del 21 al de septiembre de 1920.

□ enu neias.
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales..........................
Por id, id. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan........

Por fd, id. de la ley del Descan­
so dmniiiicai...........................

H D IS T i í . I 'X 'O S
TOTALKP;

Cmirí. Biupteit Ohssittri. Bnessiisli. (ínfireti. Bospilg!. Intluig. Ulliii. fglltli. üiItirsiígL

0̂

»

y.

5

12

»

69

4

»

»

V

221

15

»

»

»

»

172

47

»

10

25

»

»

»

»

»

»

517

103

»

Toi'a c ................... 40 17 73 » 23̂ » 219 35 » » 620

Juicios.
Vlultudos............................ .... 60 23 60 201 36 208 69 » y 657
Apercibidos....................... ...... 1 1 3 » 29 18 i> 33 » 85
Sobreseídos............................ '» » 10 » 1 » 3 » í> » 14
Al Juzgado immicipai............... n y » » » 11 y D »
Al apremio................................ » » » y> 5 » 'A it » »
Pendientes................... n » » » » s » A y 8

Total................... 72 24 73 ■í> 236 54 230 147 » » 769

luporte de las multas impuestas,
oesetas.............................. 692 130 1.234 » 1,113 229 4.349 365 » ü S.l 12

Eii(el distrito de Chamberí, se han efectuado cuatro comisos,
Eri¡e! distrito de la Latina, se han inutilizado 480 litros de leche. _ . . . . .
No se han celebrado juicios en el distrito de Buenavista. No se han recibido datos de los distritos de Palacio y Universidad.

I V IERCADQ DE G A N A D O S
Oerectios recaudados pot estancias y expedición de guías.

c l a . s e ; s  j d e  c a - i c r  j f t .  1 0  o

P E R Í O D O S iiü
íl 0*Í5 

pes etas.

Rustías 
de panndu 

n O'iq 
pesetas.

CdbHllHr 
n 0'15 

p € ta s ,

M u 1 B r 
s 0'15 

peseras.

Asnal
aO'lO

pesetas.

CíjrrüS
a0'íi5

Eniebus 
de tiro 

y arrastre
A ‘2

pesetas.

(j uí tí $
A rso

pesetas.

IMPÜÍíTb

Pesetas.

Día 8 de septiembre de 1920............
Día 9..................................

112
13

?»
Qfl 1

»
109 21 [

»
8

16‘80
7L65

Día 10.. y » 8*10
Día 11.................................... » » » 11*85
Día 13......................................... O » 33*20
Día 14 .. ....................... . .,, y> y> 18*60
Día 15............................... 3 » 14*25
Día 16.......................... Q 1 Qf\ 60 10 1 11 82*40
Día 17.................................. 1 » 3> 21*40
Día 18........................ - (T » » » 12*55
Día 20....................... exi 0 » » » 30*20
Día 21............................ 96 10 » » » » 15*40

T o tal......................... 1.468 43 40 331 169 .31 2 19 336*40

A B A S T O S
. A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de de^ñeilo, precio del ganado, etc., en los dias del l3 al 19 de septiembre de 1920,
y Sil comparación coa igual petíodo del año anterior. ________________________

JKSffS ÜEQOU.AOAS HN DI- 

CIHOSDÚS V HN lOOAI. CE- 

H ion o  np.l. AÍIn ANTEHIOE

1 lan-íi.

diferencíe í i "  ....
t b!i menos..

ÜESE8 UEnOl.l AMAS KM El, 
'NO V su  COMEAHACIÓN

matrai,. '
iJia-2( i.................................

Oiferencia / ......
t en menos..

R E S E S Q U IL O ü R A M tJ S

Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. Terneras. La nares. Lecbftles.

13
>

Cerda.

1 273 
1306

850
177

5.583 
5.753

3
>

250.154'T 
267 003*6

37 073 
20.109

58.314*1
62 800*6 —

123
373 170 3 7 848*9 16,964 

* , 4 486-5
13

> ;

41 612 
4.827

36.785

31.233
32.580

13.781
7.481

2í)2,ñ8S
287.203

7,819
4.503

4SI
81

6 357.652*4 
6 307.751*6

613 979 
348 637‘5

2.570.900*2 
2.000.269'9

52.250 
28 682

1.347
e.300 5.Ü0G 3.316 403

>
49 000*3

4
265.311*5

29 369*7
23.577

inpresos 
por

depU ello. 
Pesetas.

BOOO'GO
8CiOO‘70

265 033 
257

7 881

.?unrt(/o,—El precio del quílopranio en canal de la res en la semana, fné de 3'5G a 3‘83 pesetas el vacuno, y de 2SXía 3 38 el lanar,

¿ p c p t 'íw 'í  — Vacuno: Badaioz, Toledo, Salamanca, Córdoba, Sevillay Madrid; lanar: Toledo, Segovia, Avila y Madrid
rieses ¡mtiilUatias al ¡}nemadero,~UQs vacas.

Ayuntamiento de Ma»dr d
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I

íe n ta  d iaria  de pan, según clases, en cada uno de los distritos de M adrid ,'du ran te la  semana 

comprendida entre los dias del 15 al 21 de septiemTcre de 1S2C.

o i w r i i  i ' i ' o «

Cantra 
Hospicia 
Ctinmberf ... 
Suennvistn 
Co narre 30 
Hospítnl 
Jnduaa 
Latina . 
Palacio ... 
Universidail.

T o t a l .

D I S T R I T O S

Oentro...........
Hospicio........
Chamberí.......
Buenavista....
ConKreso........
Hospital.........
Inclusa...........
Latina............
Palacio..........
Universidad...

T o t a l ,

D I A  IS

Di fim ltti. De tier. Di Injo. De I in il li

QUILOS Q U I L O S  Q U I L O S  QUILOS Q U I L O S  Q U I L O S  QUII OS Q U I L O S  Q U I I .O S

i2m

13.651

5.330 
10.14S 
22.646 
18.301 
10,950 
13.642 
Ì3.680 
16.031 
10 820 
9.480

131.072

4.92Ì
to.oio
10.455 8,000 
5.890 
6586 
9.310 

10.166 
7.420 
5 191

77.809

D I A  1C

19.190

De tier.

5360 
10302 
22 695 
17.469 
Il OCl 
13631 
13.700 
I7.21'0 
10.820 
9 208

13.583 131,589

De lule. De timllli. Di Ilor,

4.890 
9784 
9.772 
7.100 
5 840 
6.579 
9.600 

10.530 
7-420 
5.241

76.756

D I A  17

12.018

5 410 
10.532 
22 405 
20,594 
11.02IJ 
13 655 
13.69U 
18 309 
;0.903 
9508

13 238 136 026

Di IdJe,

4.930
D.RÍ5
9.375
O.Oüü
5 822 
6.590 
9.420 

11.105
7 692
6 024

78 593

l > IA  18 1>IA 11> D I A  ge » D I A  31

DI fintiti. De flor. Di luje. D« Ji i d IKba Da llor. Di  luje. De fAmillB. De flor. Di luje. Di  Ismllla, Di  H o z . Di  luje.

QUJI.05 Q U I L O S Q U I I .OS QUII.OS Q U I L O S Q U I L O S QUM o s QU ll rOS Q U 1 ].> OS QUILOS Q U I L O S Q U I L O S

f 5,440 4880 5.245 4 895 * 5 346 4-8S0 t  ■ 5.560 4,sk)
> !0.32a 16.163 > 10.235 1C 883 k 10 460 10 765 > 10..364 19.275
» 22.500 .9.436 * 21.230 10.280 k 21.300 11 162 > 21-200 7 964
854 18 000 9000 990 19 412 10 412 745 17.210 9.000 777 18.383 9000
» 10 990 5,831 k 11.012 5.842 ;i 022 5,840 • .. 11,010 5 838
358 >3 677 6.620 365 13.6C5 6 582 374 13.640 6.603 382 13.6S2 6.647
t 13.710 9.500 1 13.800 9 625 13 500 9,580 > 13.580 9.450
’e 17,800 11 600 » 17.905 11.800 18.509 11 108 > 18.500 11.195
■ 10 903 7.692 » 11.040 7.650 > 11.040 7650 I 11.040 7.650

13.007 9 841 4 918 12.020 8916 6,504 11.015 10 823 6.741 11.644 9.048 5 718

14 219 133.186 79.640 13.375 132.600 84.573 13 034 135.850 83-329 12.823 133,367 78 683

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venta al por m enor durante los dias del J5 al 21 de septiembre de 1920.

t:
Is"
ih

lí

I
ii..
i.'i'

'*í,'í\-

ìlia.
Ili.
.1

aSPHICIKS

Merluza...............
Besugos...............
Sardinas...............
Idem parrocha......
Pescadílla gorda .
□altos..................
\ngulas...............
Atún o bonito.......
Bacalao (abadejo)
Calamares............
C j-igrio................
C jrvina.................
Deutún y dorada,
Bscachos .............
Lenguados...........
Lubina..................
M ero....................
Pajeles ...............
Pescadilla fina, ..
Rape.....................
Rodaballos..........
Salmón.................
Salmonetes..........
Ton! as..................
Truchas...............
Votadores............
Panchos...............
Castañeta............
Palometa..............
Raya.....................
Sardinasde Tabal. 
Anguilas..............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el día 15. en el día 16. en el dia 17 en el día 18 en el día 19 en el dia 20

- — - — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Quilogramo. ... 4'50
2‘50

4'50 ' 
2‘50

4'70
2'50

4‘70 4‘90 4‘70
¿  lMI

1'40T80 1‘80

1'80 ’ 1'80 l'SO 1‘80 * 
2'20

T70
9‘20 2‘20

*
2‘60 2'50 2'60 2'60 2‘6n 2'GO
5
T30

5
3'50

5
3'50 3'50 3'50 ■

3‘50
«

i

Idem................ • » t k
«

10 10
n

10
Q

9‘.50 í)‘50 fl'íiO
5 5

4 4 4 4 ■t 4
2‘50 sa‘50 2‘50 2‘60 k

* » k , «
k k ■ ♦ >

k 1 , 1 i

8 8 k a »
• • » * •

Idem..................
1'20

>
1'2Ü ’ !'20

k
k

*
k

Idem.................. l'30 '
>
k

■ k
k

>

k • k k P
» k k > k

> k » f

k > » • < ■

PRECIOS 
en el día 21.

Pesetas.

4'90
2‘60
1‘30

2'60
5
3‘50
3‘50
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S S P E C IS S

Quilogramoess.

1 ^sd îLK-isOO ft.
Quilogramo.»..

Quilogramo. . ■

% Lenguado................................  ........ Idem.................

!Í!i Sftaa.'becsH o««
Quilogramo....

Si' Decimarrón........................................ Idem..................

UNIDAD
PRECIOS PRECIOS PRECIOS ■ PRECIOS PRECIOS PRECIOS

en el día !5. en el dia 16. en el día 17 en el dia IS. en el día 10. en el Qia su>
— *—

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

g b >
i » b b * >

2*60 2*20 2*20 9*20 2*40 2*40
> b b
j • b b
> ■ b b
. * * b

* b • b

14
t

H
•

14
•

14 14 ' 14 ’
8 8 8 8 8 8

> b b *
t > • b b
• •

8
*

7 6
> t b b

b b *
b 1 b * k

6 6 6 b 6 b
• N > b
) • b • '

> 1 b « b

‘ * * a w

PRECIOS 
en el día 91,

Pételas,

2'«

- M E R C A D O ,  LA C E B A D A

Relación Ue ¡>recios de artícu los de consumo en Madrid durante los días del 15 id 21 de_a^sto_de_l9^^0^

E S P E C I E S

P'rutas.
Acerolas..............................
Atbaricoqiies......... ............
Idem de la tierra.................
Avellanase.........................
Batatas...............................
Brevas.................................
Camuesas...........................
Castadas............................ .
Cerezas...............................
Cidras.......... .....................
Ciruelas.............................
Ciruelas Claudias...............
Dátiles................................
Fresa..................................
Fresquillas.........................
Granadas............................
□ranadas de la tierra........
Guiadas..............................
□aludas de la tierra............
H igos.................................
Higos ctiumbos...................
Kaquis...............................
Limas................. ...............
Limones. .....................
Mandarinas........................
Mandarinas........................
Manzanas......................... .
Manzana reineta..............
Manzanas de la tierra.......
Melocotones......................
Melocotones de la tierra ...
Melones..............................
Melones de la tierra...........
Membrillos.................,......
Mollares.............................
bíaranjas.............................
Nísperos.............................
Nueces................... ..........
Peras de agua........—  ,
Peras de la tierra................
Picotas......................... ......
Piñones.............. ................
Plátanos.............................
Sandías. : .........................
Uvas de Villanueva............
Uvas de la tierra...............
Uvasdc moscatel. .............

"V orzuras.
Acelgas..............................
Ajos..................................
Alcacliotas................. .......
Apio....................................
Berenjenas.........................
Bruselas.............................
Calabazas......................... .
Calabacines...................... .
Cardillos............................
Cardos................................
Cebollas.............................
Cebolletas.........................
Celiflor...............................
Coliflor de la tierra............
Chirivlas............................

UNIDAD
PRECIOS 

en el dia 15.

Pesetas.

Quilogramo..
Idem.............
Idem.............
idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
ídem.............
Idem.............
Idem.............
Idem............
ídem.............
Idem.............
ídem.............
Idem.............
Idem.............
ídem.............
ídem.............
Idem...........
I dem............
Doce a a .......
Ciento. ......
Sera................
Cajita..............
Ciento.............
Quilogramo —
Idem................
Idem.................
Idem................
Idem................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
C ierto .............
Quilogramo....
Idem.................
Idem............... .
Idem................
Idem ............. .
Idem.................
Hascai...... ....
Quilogramo —
Id em ...............
Idem................
Idem................

Manojo............
Quilogramo___
Docena............
Manojo............
Docena............
Quilogramo___
Pieza ...............
Docena..... . . . .
Quilogramo.. ,
Docena ...........
Quilogramo___
Cuatro manojos
Docena......  .
Idem..............
Quilogramo...

PRECIOS 
en el día 16.

Pesetas.

PlíEClOS 
en el día 17.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 18.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 19.

Pesetas.

0‘25a 0‘40

12 a 15

0'25 a 
O'SC a

0‘60 a 
0'30 a

0'40
0‘60
ri5
0'79

0‘40a 0'6C

0'70a 
0'30 a

0M5 a 
0‘S5 a

0'60
0'60

0‘!5a 0‘Í0 
O'SOa 0'7Ü

0‘30a 0‘40

13 a 15

0‘25a O'tO 
0‘45a 0'60

0'60a’ 1‘15 
0'30 a 0‘50

0'50a 0‘60

070 a 1 
0'40a 0'60

D‘40 a O'SO 
0‘2S a 0'55

0'15 a 0'20 
0'50 a 0*80

0'3Ca 0*45

12 a 15

0*40 a 0'50 
0'40 a 0*60 
0*25 a 0*50 
0*70 a 1 
0*30 a 0*50

0*50 a 0*70

0'8Ca 1 
0*30 a 0*60

0*45 a 0*55 
0*28 a 0*60

0*15 a 0*90 
0*50 a 0*85

0*30 a 0*45

13 a 15

0*40 a 0*70 
0*35 a 0*75 
0*25 a 0*50 
0*70 a 1*95 
0*30 B 0*60

0*50 a 0*70

0*70 a ! 
0*40 a 0*70

0*40 a 0*65 
0*98 a 0*65

0*15 a 0*20

PRECIOS 
ea e! dia 20

Pesetas.

0*30 a 0*45

18 a ^

0*30 a 0*50 
0*50 a 0*55 
0*20 a 0*40 
0*89 a 1 
0*30 a 0*60

0*50 a 0*70

0*80
1*25 a 1*50 
0*40 a 0*80

0*40 a 0*55 
0*30 a 0*75

0*20 a 0*25 
0*55 a 0*75

PRECIOS 
en c1 dia 21.

Pesetas.

0*45 a 0*55

0*30 a 0*45

30 a 40

0*30 a 0*50
0*50 a 0*60
0*20 a 0*40
0*80 a 1
0*30 a 0*60

b
0*55 a 0*75

b
b

O'BO
l a 1*50
0'35 a 0*80

t

OMO a 0*55
0‘30a 0*70

b

0*15 a 0*25
0*50 a 0*75

0‘90 s 1*95

0*80 a i

0*10 a 0*15
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O a z a .

Conejos............... .
Chochas................
Gamos.................
labsií...................Liebres....................
Pájaros.................
Palominos.............
Perdices...............
Pichonea vivos___
Pichones muertos.

Capones,. 
Gallinas...
Patos.......
Pavos......
Potlaiicos. 
Pollos.......

^oHüa.d.oA,
Ailinejas.................
A-tichoas................
Ángaiias...............
Angulas.................
Atún......................
Bacalao.................
Besugos................
Bonito...................
Boquerones..........
Calamares............
Cangrejos de mar.
Caracoles___ . . . . .
Cigalas.................
Congrio................
Corvina................
Dentones..............
Gallos,-.................
Langostas.............
Langostinos.........
Lenguados...........
Lubina ..............
Mejillones............
Merluza................

E S P S C I K S  . U N ID A D

PRECIOS 
en el día 15

PRECIOS 
en el día 16.

PRECIOS 
en el día 17.

PRECIOS 
en el día Í8.

PRECIOS 
en el día 19.

PRECIOS 
en el día 90.

PRECIOS 
en el d(a21

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas.

O'BOa !*B5 0‘80n 1*25 0‘8Ü a P.ffi 1 a 1*25 6*75 a 1 O'Gü a 1M ' i > >
* * .. i i * a

Quilogram o.... 0 '(» ’ 0*40 a 0'70 6*50 a 0‘90
• » * »
* a 6*60 a 0*70 0*55 n 0*75

0*15 a 6*50 
0'76a i;25

0*40 a 0*50 
6*70 9 1*25

0‘20 a Ü‘50 
0*75 n 1*25 ,

*
0*25 a 0*55 
0*50 a 1

0*25 a 0*60O'lSu 0*5G
075 a 1-25 » ■ O'ffi a 1

Quilogramo..... * *
0*98 a 0*29 
0*20
(J‘18a 6*19 

2i a 22

0*28 a’  0*29 
0*20
0*17 a 0'19 

20 a 22

0*27 a’ 0*29 
0*20
0*17 a O'IO 

20 a 29

0*26 * 0*26 ■ 0*26 ’
Patintas blancas. 0*17 a Ú'IS 0'17 a 0*18 0*17 a 0*18Patatas rosa^ <
Pepinos. * t V , * * *
Pimientos colorados........................... 8 a 21 

l*50a 7 .
1 a 1-25

8 a 9! 
1*50 a 7
1

7'50 a 
l̂ rjOa 6‘GÜ

8 a91 
1*50 a 6

8 a 18 
1*25 a 5

7 a’ 18 
1*25 a 4'50 
0*75 a r23

Pimientos verdes.................... .........
Remolacha ................................... ... anojo.. . . . . . . .
Repoiio de Levante........................ i -d 1 l̂I
Repollo de la tierra.......................... O'Sd 0‘20 0*26 0' 18 a 0*20
Tirabeques....................................
Tomates.............................. *
Tomates de la tierra....................... 0*19 a 0*30 0*i3a 0*36 

0‘ffi n ü‘70
0 1̂:  ñ Ü'3Ü C'18a 0*30 

O'ffi a 0‘70
0'30 a 0*30 
0'40a 0*75Zanahorias....... . . .  ,, . . . . . . Manojo........ .. 0*50 a Ü‘7Ü O'ffia 0*70 0*50 a 0*70 »

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

E S P E C I E S U N I D A D

' fXQEas»

De CaAtUia.......................................
De la Muntaha.. .................................
De la tierra.......................................
De Galicia..............................
Sacrificadas en el M atadero............ Idem.................
Corderos lechales............................. Uno...............
Cabritos.............................................. Id e m . .................

PRECIOS 
en el día 15.

Pesetas.

P a r .............
I deal............
(jullogramu.
[clem............
Una.............
Docena.......
Par..............
Idem............
Una.............
Cnerda de 4.

55 affi 
43 affi 
40 a 47‘50 
37‘50 a 44'50

5 a 7

0 a 

2

7

2‘50

PRECIOS 
en el dia 16

F^esetas,

Uno.................
Una.................
Uno.................
1 dein.
Idem............ ..
Idem.., ..........

HUBTOS.
De Castilla.........................................
De Galicia.................... ......................
De Portugal........................................
De Marruecos.....................................

Cíenlo. 
Idem ... 
Idem .,. 
Ideni ..

Qiiilogramu....
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Docena............
Quilogramo___
Idem.................
Idem ................
Idem.................
Idem...............
Idem.................
Un
Quilogramo... 
Idem
Idem. 
Idem. 
Idem .

5‘50 a 7'50
4 a 6

12 a 18
5 ■ a 7'50 
i'ffia  4‘50

2G‘50 a 27'7 5 
25 a 25‘75

t‘r0a 2‘ 10

2'r>Ü a 3'75

l ‘75a 2
3 a 8 
lü
7
4 a e 
3‘50a 4'50

PRECIOS 
en el día 17

Pesetas.

,55 affi
42'50 a 50 42 a ffi‘50
4U a 47 40 a 47'50
37‘dO a 42‘50 37'50 a 42'50

4‘50 a G‘50

3'50 a 4'50

5‘50a 7‘50

Pr e c io s

en el din 18. 

PeseiHS.

4*50 a 6

3'50

2

4

2'50

5‘50 a 7‘.50

12 a 15 
5 a 7 5 a *
3'5C a 4‘ñO 3 50 a 4'5Ü

55 a 60 
42 affi 
40 a 47 
37‘50 a 42*50

4*.ffia 6*50

PRECIOS 
en el dia 10

Pesetas.

36 a27
24‘50 a 25

o

2'50

2'50

1*80 a 2 
3 a 7 
16 ■ ■ 

13 a 14

3‘50 a 4

26 a 27 
24*50 a 25'M

Pffi

2*2;)
2'ÓU a 6*50 

12 a 16
7 a 8
5

4

5'.ffia 7'50 
5 a 6'50

5 a 7 
3*50 a 4 50

26 a 27 
24*50 a 25

2*2.5 a 2‘60 

1*75

2 50 a 3

1*75 a 2*25 
3 a 7

13 '
4*,ffia 5

a 4'50 4‘50a 5

5 a 7

3 a 

2 a

9

3*50

2*50 a 3

2*35

4*50

2*50 a .3*25 
3

I ‘75 a 2
3 a 7
5 a 13

12 a 13
4‘25 a 5*50

4*50 a 5

PRECIOS 
en el dia BO

Pesetas.

PRECIOS 
en el ella 21

Pesetas.

50 H 60 50 a 60
45 a 50 45 a 50
40 a 42*50 40 a 49*5')
32*50 a 37'ffi 32‘ ffi a 37*50

4 a 6*50 5 a G'ffi

5*50 a 7'50 
4 a G

3'50a 4*50

2*75

5'50a 7'50

5 a 7 
3*50 ti 4‘50

2G'.*)0 a 27*50 36 a '37
94*50 a 25*50 34 a 25

2**35 a 2'50

2*50 u

2 *50

1 a’  1*50-

3'25 3 íi 3*5Ü 
3*25

l'75a 9 25

a 13 
50

4 a 5

20
II
5*50

a 12 

a 12

a 5
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P E C IE S UNID AD en el día 15. en el día IG. en el dfa 17. en el día 18 en el dia 19. en el dia 20. en el día 2E

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Mero.................................... ......... Quilogramo---- 4 4 3‘50 4 4 2 a 4,
5 4'25 4̂ íV)
i'í?5 El rso l a 1 ‘75

Peces............................................... reo a P90 k
Percebes.. ..................... 2'25 l‘ 0̂ a 2
PescadjJJtis»........ . Ĵ iCa 1̂75 1 a 1'50 1‘65 1‘40 a 275 1'25 a 2 1'25 3 i'OO 1'40 a 175

* • k
* > > a k

3 a 7 > > k 3 a 5 4 a 5 4
Rape,,.*.,,....................................... 2'25 * 2'25 4 a G‘50 S'2S a 2*50 l'7Ga 2‘50 2 a 2*25
Rava.......... ..................................... m > 2'25 •

» » » k , k
Salmón,, > > k k > t

t t • • , 0 a 10 6 >
Sardinas................................. ..... 1‘25 a l'BO O'SOa l'SX) rsoa 1‘90 0*75 u 1*75 O'eo a 1‘50 l'GO a )‘50 O'GOa P65

' a 12 . > k 10 9*75 11
» 1» k k t ■ t

De atún.« « ............................. . Barril.............. » • - > k » >
De besugo........................................ Idem................ *

*
1

ÍW a 10O
lOe a I2C

>
135 a 150 140 a 150 k

k
»

» » > > - > k »
De sardinas...................................... Idem................ > t

'
>

■

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA V I S I T A  DE POLI C Í A .  U R B A N A

¡í

Ì E S P E C I E S U N ID A D

PRECIOS 
en el día 13.

PRECIOS 
en el dffi 14

PRECIOS 
en el día 15.

PRECIOS 
en el día 16.

PRECIOS 
eii ti din 17.

PRECIOS 
en el día 18.

PRECIOS 
en el dia 19.

Ei| Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas

i
Aceite................ Litro— ...........

Qiillogi amo----
1*5(1 a 2'50 
O'SOa 2

1*50 a 2*50 
0*80 a 2

1*50 a 2*50 
0*80 a 2 
1*30 a 4

1*50 a 2*50 
O'SOa 2

1*50 a 2*50 
0*80 a  2

1*50 a 2*50 
O'SOa 2

1*50 a 2*50 
0*80 a 2

Litro............ 1*30 a 4 1*30 a 4 ¡*30a 4 1*30 a 4 1*30 a 4 1*30 a 4
R üaintal métrico.

lo tro.................
Q aiutai métrico.

26 26 26 26 26 26 26
Alcohol.............. ............................... 2 ti 2‘75 

45 fi 46
2 a 2'75 

45 fi 46
2 a 2‘75 

45 fi Ad
2 a 2*75 

45. a 46
2 a 2*75 

45 a 46
2 a 2*75 

45 a 46
2 a 2*75 

45 a 46
Pii tjailogramo .... OTO a pao 0*90 a 1*20 ■ O'OOa 1*20 0*90 a 1*20 O'SOa 1*20 0*90 a 1*20 

38
2*50 a 3 
2*50 a 4 
6
4*50 a 6*50

0*90 a 1*20
Qaintalnlétrico. 38 38 . 38 38 38 38

2*50 a 3 
2*50 a 4 
6 ■ 
4*50 3 6*50

Üailogramo---- 2*50 a 3 
2*50 a 4 
6
4*50 a G'SP

2*50 a 3 
2*50 a 4 
6
4*60 a 6*50

2*50 a 3 ■ 
2*50 a 4 
6
4*50 a 6*50

2*50 a 3 
2*50 a 4 
6
4*50 a 6*50

2*50 a 3 
2'GO E 4 
6
4*50 a 6*50Carbones...........

I Cok. ....................■ 40 quilogrfimos.

Vegetal................
Carnero...............
Cordero..............■

0 a 10 
2*80 a- -4*50

9 a 10 9 a 10 
2*80 a 4*50

k

0 e 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10i Qllilograiiio----
ídem.................
Idem..................

2*80 a 4*50 ■
k
>

2*80 a 4*S0 
> 
k

, 2*80 B 4*50 
* ■ *

2*80 a 4*50
k

' >

2*80 a 4*50

Carnes frescas.. Ternera..............
Vaca de primera..-

Idem.................. 3 a 8 
5 a 5*50

3 a 8 
5 a 5 50

3 a 8 
5 a 5*50

3 a 8 
5 a 5*50

3 a 8
5 a 5*50

3 fl &
5 a 5'50

3 a S 
5 a 5*50

4 4 4 4 4 4 4
2 2 2 ' 2 2 2 2
5 a 17 5 a 17 5 - a 17 ñ a 17 5 a 17 5 a 17 5 a ¡7

Carnessaladns..
i b ̂  I i . ■ . . , . ■ ‘

5*50 a 12 5*50 a 12 5*50 a 12 5*50 a 12 5*50 a 12 5*50 a 12 S'50 a 12
4*40 4*40 4*40 4*40 4*40 4*40 4*401 OuintRl métrico. 4G 46 46 46 46 46

50
1*30 a 2*50

46
60
1*30 a 2*50Idem................. 50 50 50 50 50

Qnilogramo---- 1*30 a 2*50 1*30 a 2*50 1*30 a 2*50 1*30 a 2*50 1'30 a 2*50
• » > k * • * •

1 1 1 1 1 1 1
í De trigo, al detall, 
t D e 1(1 em, n 1 por

O'OOa 1‘3C 0*90 a 1*30 0*90 a 1*30 0*90 a 1*30 0*90 a 1*30 O'OOa 1*30 0*90 a 1*30

Qaíiitaluiétrico. 55 55
2*20 a 3*50 
1*10 a 1*80

35 55 55
2*50 a 3*50 
l'lOa 1*80 
l'3t'a 1*70 
0*60 a 0*90 
1*80 a 1*90 

12*50 
0*60

55
9*50 a 3*50 
l'lOa rao' 
1*30 a 1*70 
0*60 a 0*90 
1*80 a 1*90 

12*50 
0*60
6 a 7

55
2*50 a 3*50 
¡ ‘10 a 1*80 
1*30 a 1*70 
O'GOa 0*90 
1*BC a 1*90

Huevoa.............. Docena.............
Oiiilograiiio----
Icteiu.... « ..........

2*20 a 3‘50 
1*10 a 180

2*50 a 3*50 
l'lOa 1*80 
1*30 a 1*70

2*50 a 3*50 
PlOa 1*80 
1*30 a 1701*30 a 1*70 1*30 a 1*70

Litro................. 0*60 a O'OO 
1*80 a l 'í »

Ü'8Ca 0*00 0*60 a 0'90 0 60 a 0*90 
!'80a 1*00 

12*50 
0*60

Quilogramo---- l'KOn 1*90 1*80 a 1*90
Quintal métrico. 12*50 12*50 12'50
QuilOKramo.... 
Idem.

0*00 0*60 0*60
G a 7í'Ti Manteca de vaca 6 a 7 0 a 7 6 a 7 G a 7 G ft 7

hi'' > k k * •
0*66 '
0*33
O'IO
0*10
8 a 9 
1*30 a 2 
0*30 a 0*33 
1*20
0*80 a 1*20

O'GG ’
0*33
O'IO
0*10
8 a 9 
1*30 a 2 
0*30 a 0*33 
1*20
0*80 a 1*20

F'“
Pan...................

I Candeal de flor... Idem.............. ■
500 graiiins.......

0*66
0*33

0*66
0*33

0*66
0*33

0*66
0*33
O'IO
O'IO

0*66
0*33

¡ Panecillo ba|o.... 200 ídem........ «. 0*10
0*10

0*10
O'lü

0*10
0*10

0*10
0*10

Paja QuintaUnétrico. 
Quilogramo----

8 a 9 8 a 9 8 a 0 8 a 9 8 a 9 . 
1*30 a 9 
0*30 a 0*33 
1*20
0*80 a 1*20

1*30 a 2 ¡'30 8 2 1*30 a 2 1*30 a 2 
0*30 a 0*330*30 a 0*33 0*30 a U'33 0*30 a 0*33

1*20 1*20 1*20 r*3D
0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20

Quilogramo---- 7 7 7 7
lo
5*50 a 6

7
10
5*50 a 6 

10 
16
O'lOa 0*15 

34 a 35

lo
5*50 a 6 

10 
16
O'lOa 0*15

10 10 10 5*50 a 6 
10 
16

5*50 a 6 5*50 a 6 5'50 a 6
10 10 10 10

16
0*10 a 0*15 

34 a 35 
1*80
O'SOa 7*50 
0*55 a 0*60 

55
0*60 a 1 
0*40 a 1*50 
0*55

16 16 Ib
C'lOa 0*15S a l................... O'lOa 0*15 O'IC a 0*16

Sal vados. Quintal métrico 
Quilogramo......

34 a 35 34 a 35 34 a 35 
1*80
O'SOa 7*50 
0*55 a 0*60

1*80
O'SOa 7'50 
0‘55a O'GO

^'60 a 1 
0*40 a 1*50

ajx ci «Ky

Sardinas........... 1*80 1*80 0*50 a 7*50 
U'55a O'GO0*50 a 7'50. 

0‘S3a 0*60
0*50 a 7*50

0*55 a 0*60

^'60 a 1 
0*40 a 1*50

0*55 a 0*60
Trigo ................ QuÍntnJ métrico 55 55

^ ‘60 a 1 
0*40 a 1*50 
0*55

Vinos................ O'COa 1 0*60 a 1 40'0a 1*500*40 n 1*50 0*40 a 1*50
Vinagre............. Idem.................. 0*55 0*55
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T a s a  de carlioiies r i g e n t e  d e s d e  el  15 de e a e r o  de 1918, a p r o b a d a  e l  d í a  14 p o r  l a  J u n t a  p r o v i n c i a l  de S u b s i s t e n c i a
C A R B O N E S _ M I N E R A L E S

Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarróya y  Eélmez).

CLISE DE LOS CIRB0NE3

G K A M o  M 8f!¡nilGRA.»OM ANTKA€lT0l40tS

PKECÍO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

PRECIO 
ea almacén por 

tonelada

Pesetas.

PRECIO
a!

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

PRECIO 
en qlmacen por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Grueso................... 105*82 4*86 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70

Cribado............ .... 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50

Avellana.......... 94*38 4*34 92*62 ■ 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17

Menudo.................. , 84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Aglomerados.................... 10*230 =  4*70 Cok metalúrgico.

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Eeal (PuertoUano).
145*53 =  6*70

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por sac 
de 40 quilos.

Pesetas.

Grueso................................... ................................ 88 4*04
Doble rrihado.......................................................... 88 4*04
í^ríhftílA........*................. .......................... .. 83*60 3*85
Granadillo..............................................  .................. 79*20 3*64
A vellana ................................................................ 74*80

61*60
76*56

3*44
2*83
3*52

Menudo.........................................................................
Todo uno................................... ....................................

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

CLISE DE LOS CIRBONES

LBÍI, U  HOBtA. FOLÍ DS aOHDÓI Bím Lualí, oU brí r bdsdoiso L A . L I O J B L A ( E 1PL E  jíA_X.3Sír E )

0SAEC8 ? SSU1ÍISAB08 8SC0E 7 AHTBiStTOSOG aSASOS 7 BEinOBABOa SSCOB ? AHTBACITOSCB

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quitos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
a!

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

Cribado.................. 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta................... 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Granza................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado. . . . 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar....... 69*08 3íl7 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados,. , , 95*48 =  4*39 Aglomerados.............. . 98*78 =  4*54
Cok metalúrgico. 143 =  6*57 Cok metalúrgico....... . 146*30 =  6*72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Hatap or quera).

C LA S i: DE LOS CARBONES

Cribado............
Galleta.............
Galletiila..........
Granza.............
Grancilla..........
Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar

G R A S O S S B IU IG K A S O S A K T H A C IT O S O S

PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

al
en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco

tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 qailos.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17

Tk > » 89*10 4*09
94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
89*10 4*09 84*70 3*89 » >

82*94 3‘81 75*90 3*49 71*50 3*28
69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 91*74 =  4*22
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera> empalme).

GLASÉ DE LOS CARBONES

«> K A H O a S R M 1 C R A S O S A N T R A C I T O I ^ O »

PRECIO 
én almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

1
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

1
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIÜ
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado.......................................................... 105*60 4*85 96*80 4*45 96*80 4*45Galleta........................................................... 101*20 4*65 94*16 4*32 94*16 4*32Galletilla....................................................... » » > % 92*40 4*24Granza........................................................... 97*68 4*49 92*40 4*24 88 4*04
Grancilla........................................................ 92*40 4*24 88 ■ 4*04
Menudo, lavado............................................. 86*24 3*96 79*20 3*64 74*80 3*43
Idem, sin lavar...................... ........................ 73*04 3*35 70*40 3*23 66 3*03

Aglomerados............... 9o‘04 =  4'37

Tasa de carbones de la cuenca-minera da A sturias.

C L A S i: DE LOS CAHBOHES

Cribado..................

Galleta.....................

Granza.....................
Menudo....................
Menudo para fraguas 
Mezclas para gas,. . .
Aglomerados..........
Cok metalúrgico .

Idem de montones...

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

101*20

101*20

95*04
83*60
87*12
74*80
99*44

145*20

105*60

PRECIO 
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

4*65

4*65

4*37
3*84
4
3*44
4*57
6*67

4*85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan- 

Lentas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall.

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0*25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0*23 id, íd.
Zaragalla, a 0*18 id. íd.
Cisco menudo, a 0*15 íd. id.

Estos precios fueron fijados por ía Junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de I de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 
de los troncos delgados y  vuelos de las encinas, llamado 
usualmente canutillo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica de G as .— Frecios aprobados por Beal orden del Ministerio de Abasteciniientos, fecha 15 de 
noviembre de 1913, a propuesta de la Junta provincial de Supsistencias, según notificación hecha a la A lcaldía

en 17 del mismo mes.
Cok clasificado, tonelada 137*50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 íd.
Carbonilla, ídem 110 id.
Cuando la venta se realice en fracciones de 20 y  40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y , antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

PiBoios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 15 al 21 de septiembre 
de 1520, según declaración del Despacho regulador,

Blanquillas. 
Floretes...,

Morenas y terciadas.

ALUACi» ALomu.

perctas PESETAS

1*63 1*65
1*72 1*80
2*00 2*10
1*55 1*60
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Economato municipal.— Mercado de Olavide.

Lisiít de precios de 15 de abril de 1920.
aUiI,OGRAMQ
Pesetas.

G-iirbanzos castellanos.........................................  LIO
Arroz.................................................................... O o5
Lentejas, 0*80

aUlLOEflAMÍ)

Pesetas.

Bacalao íslandia.......................   2'40
Idem Escocia...........................   2*80
Patatas blancas (dgs quilogramos).......................  0‘65

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana. 
Cantidad máxima que se expende: Legumbres, un 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo.

Harina: Eaal orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1519 y Circular de la Junta provincial da 
Subsistencias inserta en el «Boletín oficiah del 12 del mismo.— Pan: precio señalado por decreto de la A lcaldía

-Presidencia de 2S de febrero de 1919.

■ F* E C  I  E S UNIDAD
PSECIt lAIl»

PESETAS

FMíOFmiNümaoKU

PESETAS

> 62 >
Quilogramo... . 
500 gramos.......

0*66 >
0*33

Precio de tasa del arroa, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Real Orden de 7 de marzo de 191S.

Arroz blanco corriente, 100 quilos. 62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.— Real orden de 13 de enero de 1919 («G-aceta* del 15).
Aceites finos, arroba de U  quilos y medio........................................................................................................... |7'50
Idem corrientes, id. id. id ...................................................................................................................................... ioior
Idem industriales, íd. id. id .................................................................................................................................... lo  2o

Tasa ñiada para la venta en Madrid, en diversos establecimientos, según Bando del Exorno. Sr. Gobernador civil 
■ de 2S de marzo de 1920.

Aceite, litro— ...................  ..............................................................................................................................
Gasolina y petróleo refinado.— Preoíos de tasa señalados por Real orden del. Ministerio de Abastecimientos,

fecha 12 de mayo de 1919 («G aceta *  del 13 ),
HECTOLITRO

En fí'ibrica, al por mayor, sin envase..................................... . ...... .  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  í 15
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo............ ............................................. .. 125

Las Juntas provinciales de-Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall. '
G as.-P rec io  regulador fijado por R. 0. del Ministerio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 («G aceta» del 31.)

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0*45 pesetas metro cubico.
Patatas.— Precios de tasa fijados por la Junta provincial de Subsistencias y aprobados por la Comisaría general 

' en 31 de agosto de 1920,

Patatas holandesas al por mayor. 
Idem íd. al detallista.
Idem bUncas al por mayor.
Idem í(Í, al detallista;.

Quilogramos.

100 100 
100 100

Pesetas.

26
30
1822

C E M E N TE R IO S

InhumaciQues desde el 10 al 16 de septiembre de 1920, y en igua l periodo del quinquenio anterior.

IIN  T I  TJ M O C I O N E S
O E E u o ; ; B r < i T r E H . i o s

101». 1018. 1U17. lOlR.

Nuestra Señora de la Almudena....................................................... 194 215 235 205 208 231
7 8 4 6 7 7

10 8 11 4 4 8
9 3 4 10 2 8
4 1 4 2 5 Vt
3 2 2 2 6 2

297 237 260 229 232 256

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena............... 16 22 14 36 19 ' 23

XixipTcaita ZuX-u.zilolpal.


